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R E G E N C I A  D E L  RE I N O .
M INISTERIO DE GRACIA Y  JU STICIA.

D E C R E T O .
Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausen

cia de D. Juan Prim y Prats, Presidente del' 
Consejo de Ministros, se encargue del despa
cho de dicha Presidencia el Ministro de Mari
na é interino de la Guerra D. Juan Bautista 
Topete.

Madrid veintiséis de Agosto de mi! ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO. SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  .Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: No bien aparecieron partidas car
listas en varios puntos, fuerzas del ejército, 
de la Guardia civil y de Voluntarios de la 
Libertad las acosaron vigorosamente con la 
persecución más activa. De ella ha resulta
do bastante número de prisioneros y de pre
sos, no habiendo proporción de albergarlos 
en algunas localidades, y careciéndose en to
das de recursos para atenderá su subsistencia. 
Naturalmente los Gobernadores de las . pro
vincias consultan á la Superioridad acerca de 
los fondos con que se han de suplir los gastos 
ocasionados por tal concepto de cotidiano. En 
los presupuestos del Estado no hay crédito 
alguno aplicable á este necesario dispendio: 
tampoco se puede sufragar con los fondos pro
vinciales no habiendo partida consignada, ni 
pudiéndola incluir las Diputaciones por no estar 
reunidas ahora; y ménos aun c«be que lo to
men á cargo las Municipalidades. Como el gas- 
toes imprescindible del todo, y no admite apla
zamiento ni demora; y como por otra parte el 
Gobierno rinde justo y legítimo tributo do res.- 
peto y consideración á las Córtes, no entiende 
que sea extensiva de ningún modo á abrir un 
crédito extraordinario la autorización de que 
se halla investido para poner en ejecución el 
presupuesto de gastos ínterin se discute y vota 
por las mismas luego que se reúnan de nuevo. 
Más conforme juzga á las buenas prácticas del 
Gobierno representativo que dicho crédito ex
traordinario sea producto de la aprobación 
que den las Córtes al proyecto de ley que les 
sea expresamente p r e s e n ta d o , s u b v in ie n d o  h a s 
ta entónces á la obligación perentoria con el 
crédito asignado para calamidades públicas en 
el art. 6.° del cap. 9.° del presupuesto de la 
Gobernación; suplemento no desacertado, pues 
calamidad pública es, grande é impensada, la 
guerra civil que tenaces é ilusos han intenta
do renovar los carlistas; y suplemento de que 
se reintegrará á dicho crédito en su día con el 
que concedan las Córtes, alcanzándose también 
así la ventaja de no pedirse más cantidad 
que la que se haya invertido realmente en 
atender á la manutención de los susodichos 
prisioneros y presos, según resulte de la ren
dición de cuentas justificadas.

Expuestas á V. A. las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe se determina 
á proponer á su superior aprobación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1869.
El Ministro de la Gobernación, 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la 

Gobernación para que, con cargo al art. 6.° del 
capítulo 9.° del presupuesto vigente de dicho 
Ministerio, asignado á calamidades públicas, 
disponga el pago de los, gastos que ocasione la 
manutención de los prisioneros y presos car
listas.

Art. 2.° Se hará el pago en concepto de 
reintegro de las cantidades que se suplan del 
artículo citado con el crédito que para dicha 
atención perentoria concedan los Córtes.

Art. 3.° Por los Gobernadores de provin
cia se habrá de rendir cuenta justificada de los 
pagos que se efectúen por el .expresado con
cepto, siendo requisito indispensable que re
caiga la aprobación del Ministro de la Gober
nación para que les sea de abono.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta, y nueve.

. ERANCISCOiSERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M INISTERIO DE FOM ENTO.

D E C R E T O .
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en otorgar á D. Cárlos Lamiable y 

Watrin y con arreglo al decreto de i 4 de No
viembre de 1868, la concesión del ferro-carril 
de Sevilla á Huelva sin subvención alguna del 
Estado y bajo las condiciones particulares que 
establece el pliego aprobado en virtud de ó r -  
den fecha 4 del corriente mes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO s e r r a n o ,
Et Ministro de Fomento,

José E chegaray.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de 
un ferro -ca rril entre Sevilla y Huelva,
1.* El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y 

riesgo, sin subvención alguna del Estado ni derecho á 
la expropiación forzosa , todas las obras necesarias para 
el com pleto establecimiento de un ferro-carril entre Se
villa y Huelva.

2.* Esta co n ce s io n se  otorga á perpetuidad. Se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
todos los intereses particulares según prescribe el ar
tículo 7.° del decreto (hoy ley) de 14 de Noviem bre 
de 4868 sobre obras públicas.
- 3.a En el término de un mes, contado desde la fecha 

en que se otorgue la concesión, deberá consignar el con 
cesionario e,n la Caja general de Depósitos la suma 
fie 6.000 escudos en garantía del cumplim iento do las 
condiciones estipuladas en este pliego, .

4.a El concesionario podra disponer de la expresada 
suma á medida que acredite haber ejecutado los trabajos 
suficientes á cubrir su importe, 'quedando especialmente 
hipotecadas lastobras del ferro-carril por la equivalen- 
Qia de las cantidades devueltas en reemplazo de ^ g a 
rantía. , V , .

5.a El concesionario dará principio á los trabajos del 
Jettro*carril dentro de los tres meses siguientes á la fe
cha de ja  concesión; y á los tres años, contados desde la 
m ism a'féchá, tendrá en explotación todas las obras que 
deban ejecutarse en terrenos de dom inio público ó qúe 
le afecten ;de alguna manera.

N o pod>rám comenzarse las obras hasta, después de 
consignada la fianza. .

6.a Con la anticipación conveniente, y  ántes de em 
prender los trabajos en aquellos terrenos que sean de 
dom inio público ó que lo afecten en algún m odo, debe
rá presentar el concesionarió al Gobierno los planos en 
la escala de 1 por 5.000 del trazado definitivo del ferro
carril y los de sus dependencias en dichos terrenos. 
Estos planos contendrán los detalles necesarios para po
der apreciar con la posible exactitud la obra que se 
trate de ejecutar, á cuyo fin irán acom pañados de los 
perfiles, Memoria explicativa y demás datos y dibujos 
que se consideran necesarios.

7.a Aprobados estos docum entos por el Gobierno, 
sacará el concesionario dos copias á su costa, que s 
autorizarán por la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Com ercio. Una se entregará 
al concesionario y otra á la Inspección facultativa.

8.a El concesionario no podrá hacer m odificación 
alguna á los proyectos aprobados sin autorización de la 
Inspección del Gobierno.

9 /  Los pasos del ferro-carril al atravesarlas carre
teras podrán ser á n iv e l, excepto en los casos que el 
'Gobierno determine. En los pasos á nivel las barras- 
carriles se establecerán de dos á tres centímetros más 
bajas que el firme de las carreteras, y será obligación 
del concesionario poner las barreras que se abran hacia 
la parte exterior del ferro-carril, y un guarda destinado 
á este servicio, con las demás prevenciones que se ju z 
guen convenientes para la seguridad del tránsito.

10. Cuando el ferro^canfil deba pasar por encim a de 
una carretera, la luz de los puentes que se construyan 
con este objeto será igual al ancho del-firm e de la car
retera. La altura del intradós de la clave de los puen
tes de fábrica ó de la parte inferior de los cerchones ó  
vigas en los de madera y hierro será por lo ménos de 
cinco metros.

d i. Siempre que el ferro -carril deba pasar pordebajo 
de una carretera, la anchura entre pretiles de los puen
tes que se construyan al efecto será igual al ancho del 
firme de la carretera.

•12. Cuando el cam ino de hierro deba inutilizar al
gún trozo de carretera construida, y sea necesario va 
riar el trabajo c(e esta, será de cuenta del concesionario 
la construcción de las nuevas porciones. La anchura de 
estas será lo- correspondiente al orden de carreteras, y 
sus pendientes no podrán pasar de tres á cinco centí
metros por metro si fuese de primero ó segundo orden, 
y de cinco á siete centím etros por metro si fuese de 
tercero. El Gobierno, sin embargo, podrá alterar la cláu
sula precedente en algunos casos especiales.

13. En los subterráneos el concesionario hará todas 
las obras que sean necesarias para precaver ó contener 
los derrum bam ientos y  filtraciones. Los pozos precisos 
para la ventilación y construcción de ios subterráneos 
no podrán abrirse en los caminos públicos, y en los que 
con este objeto abra el concesionario en otros parajes 
deberá establecer brocales de fábrica de dos metros de 
altura.

14. En los puntos de encuentro del ferro-carril con 
las com unicaciones públicas, ó en sus inm ediaciones, el 
concesionario construirá á su costa los puentes, trozos 
de carretera ó las demás obras provisionales que sean 
necesarias para no interrumpir la circulación. Estas 
obras se establecerán ántes de interceptar las com uni
caciones, y su duración no podrá pasar de un término 
que fijará el Gobierno.

15.J Es obligación del concesionario restablecer y 
asegurar a su costa el curso de las aguas, que se sus
penda ó modifique por trabajos de que él dependa.

16. Los trabajos de consolidación que haya que eje
cutar en el interior de una mina en razón de la travesía 
del ferro-carril y todos los perjuicios que se irroguen á 
los mineros serán de cuenta del concesionario de aquel.

17. Concluidos los trabajos, el concesionario hará á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobier
no, el amojonam iento y piano detallado de todas las partes 
de camino de hierro y sus dependencias en cuanto afec
ten al dom inio público. Form ará también un estado 
descriptivo de los puentes y demás obras de fábrica que 
se hayan construido. El concesionario formará á su cos
ta y depositará en la D irección general de Obras públi
cas, A gricultura, Industria y Comercio un ejem plar 
competente autorizado del acta de amojonam iento, del 
plano y del estado de las obras.

17. Cualquiera ejecución ó autorización ulterior de 
cam inos, canal, ferro-carril„ trabajos de navegación ú 
otros en la com arca donde está situado el cam ino de 
h ierro, que sea objeto de la concesión, ó en cualquiera 
otra contigua ó distante, no podrá dar origen á indem 
nización alguna por parte del concesionario.

19. El concesionario no podrá oponerse á que un 
ferro-carril sea cruzado por otros cam inos, canales ó 
ferro-carriles que se abriesen con autorización del G o
bierno, salva la indemnización á que haya lugar por in
terrupción del tránsito ó daño material causado al ca
mino.

20. Adem ás de estas con dicion es, se obliga el con 
cesionario á observar todas las marcadas en el decreto 
de Obras públicas (hoy ley) de 14 de N oviem bre de 1868, 
y  las demás disposiciones que rigen com o regla general 
para esta clase de empresas.

21. Para el cumplim iento 'de estas obligaciones, el 
concesionario estará sujeto á la inspección que el G o
bierno determine en cuanto se relacione con el dom inio 
público.

28. Esta concesión caducará si no diese principio á 
las obras ó si no se concluyese el camino dentro de los 
plazos señalados en el presente p liego, salvo los casos 
de fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos casos y  
se justifique debidamente, podrá el Gobierno prorogar 
los plazos concedidos por el tiempo absolutamente ne
cesario ; pero al fin de la próroga caducará la concesión 
si dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

23. También caducará la concesión si se interrum 
piere el servicio público de la línea por culpa del con 
cesionario en la parte en que afectó en algún m odo el 
dom inio público.

24. Si se declarase caducada la concesión , quedará 
á beneficio del Estado el im porte de la garantía exigida 
al concesionario.

2o. En caso de caducidad , el Estado podrá disponer 
com o le convenga de las obras hechas en terrenos de 
dom inio público, prévia indemnización al concesionario; 
pero quedando este obligado á resarcir los perjuicios de 
todas clases que por su parte hubiese originado á los 
intereses públicos con su falta de cum plim iento á las 
condiciones estipuladas.

26. El concesionario nombrará un representanct 
para recibir las com unicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá residir en Ma
drid. Si se faltase por el concesionario a cualquiera de 
estas disposiciones, ó su representante se hallase au
sente de esta capital, será válida toda notificación hecha 
á aquel con tal de que se deposite en la Secretaría del 
Gobierno de la provincia.

Madrid 4 de A gosto de 4869.=José Echegaray.
Declaro hallarme conforme en m  todo con

las condiciones que anteceden^ C á r l o s  L a m i a b le  
y  W a t r i n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Visto el escrito del Contador de Hacienda pública  

de M adrid ofreciendo algunas observaciones acerca 
de si com pete  á ese centro d irectivo  ó al Ministerio 
de la Guerra el rehabilitar en el goce  del haber de 
retiro á los m ilitares que cesan en él p or pasar á 

, servir en las carreras civ iles cuando cesan tam bién 
en estas; consulta á que habrá dado origen  la reha
bilitación hecha p or V . I. en favor de D. Felipe López 
deC era in ., Capitán retirado., al cesar en el destino 
de Com andante del Resguardo de Rentas Estancadas 
de la provincia  de B úrgos, que encontrándose en 
aquella situación le fué con ferido :

Vista la real orden de 29 do Julio de 18 4 2 :
Visto el real decreto de 28 de D iciem bre de 1849, 

orgánico de la Junta de Clases pasivas:
. C onsiderando que la real orden faculta á esa Di

rección  para verificar las rehabilitaciones en el caso 
propúesto á petición  directa de los interesados: 

Considerando q u e  el párrafo segundo del art. 2.° 
del m encionado d e cre to , tan léjos de derogar, com o 
el Contador en tien de , la citada real orden, la  rob u s
tece im p líc ita m en te , puesto que coloca  á todas las 
clases proceden tes de la carrera m ilitar con  haber 
pasivo en iguales condiciones que  á las civ iles  en 
cuanto sea relativo al pago de él, refiriéndose la ex^ 
cép eion  que hace en el prim er párrafo á sola la c la 
sificación  de d e r e c h o s : '

Y  considerando que uná rehabilitación p or  haber 
cesado un retirado en el destino civ il q u e  desem pe
ñaba no es una declaración  de derecho, sino una 
reintegración  en el que le estaba declarado, y  del cual 
no pu ede privársele  sino en virtud  de p rov iden cia  
de Juez com peten te ;

S. A . el R egente del R eino se ha servido d ec la 
rar que com pete á esa D irección  general del Tesoro, 
no al M inisterio de Ja G uerra , rehabilitar para que 
vu elva  al goce del retiro á todo m ilitar que estando 
en posesión de él cesa en el disfrute p or  pasar á las 
carreras civ iles  cuando á la vez cesa en estas; sin que 
obste á la rehabilitación  el que el interesado haya de 
optar ó no á m ejora de haber por el tiem po que  
desem peñó el destino ó destinos c iv iles , porqu e en 
caso a firm ativo , y concedida por A utoridad  co m p e 
tente, habría  de rebajársele del m ayor haber á que 
optara al acreditárselo el que hubiese p ercib id o  
com o retirado.

A l prop io  tiem po se ha servido S. A . declarar y  
reso lver que  los Contadores de Hacienda pública  de 
las prov incias estaban ob liga d os , com o lo están hoy 
los funcionarios que les han suced ido en las faculta
des que Ie§ estaban atribuidas, á acusar á esa D irec
ción  d.el T esoro , in form ándolos á la vez para evitar 
trám ites^ ila torios , cuantos expedientes se la dirijan 
por ..cooduqtQ, de dichos funcionarios en solicitud  de 
reh abilitación , y  á certificar en la form a acostum 
brada cuantas copias de docum entos se la presenten 
para acred itar servicios en las carreras civiles del
E s ta r lo .

De orden  de S. A. lo digo á V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 21 de A gosto de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. D irector general del Tesoro público .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 3 de Julio de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio y en la Sala segunda de la Audiencia de 
esta capital ha seguido Cesárea lzaguirre con b . Ma
nuel Soler y D. Ángel M ansilla, testamentarios de Doña 
María de los Angeles Quiroga y González , sobre pago 
de m aravedís; autos pendientes ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por la demandante con 
tra la sentencia que en 24 de Diciembre de 4868 dictó 
la referida Sa la :

Resultando que.en 19 de Junio de 1867 D. Teodoro 
Brizuela y su esposa Doña María de los Angeles Quiro
ga otorgaron testamento de mancomún , par el que el 
primero instituyó heredera á su madre Doña Basilisa 
de la C alera, dejando el tercio de sus bienes á su espo
sa, y nom brándola por heredera para el caso de que án
tes de él muriese su m adre: legó á Cesárea lzaguirre, 
que se hallaba en su casa en ;ciase de sirviente, 8.000 
reales, y 4.000 á María Fernandez, á la cual por un 
acto de devoción y  con su consentimiento sacó su es
posa de la Inclusa de esta capital á los ocho dias de ha
ber nacido; y la Doña María de los Angeles Quiroga le
gó á la misma María Fernandez 6.000 r s . , y á Cesárea 
lzaguirre, su doncella , 12.000; determinando ámbos, 
para el caso de que á su muerte no hubiese salido de 
la m enor edad Ja María Fernandez, que fuese su tutor 
y curador ad bona , relevado de fianza respecto á la ad
ministración de las cantidades legadas, D. Benito P in - 
dado; y se nombraron mútuamente albaceas testamen
tarios en unión de D. Angel Mansilla para que el sobre
viviente y el D. A n ge l, juntos é in solidum , verificado 
el fallecimiento del o t r o , se apoderasen de sus bienes, 
vendiendo lo necesario en pública ó secreta almoneda:

'Resultando que en 19 de Octubre de 1865 la Doña 
María de los Angeles Q uiroga, viuda ya del D. Teodoro 
Brizuela, hallándose gravemente enferm a, otorgó otro 
testamento nombrando por sus albaceas testamentarios 
á D. Manuel Soler y E spalter, Doctor en Medicina, y á 
D. Angel Mansilla, propietario y comerciante , á los 
cuales además instituyó por sus únicos herederos fidei
comisarios del remanente de todos sus b ienes, deducidos 
los gastos piadosos, para que le diesen el destino, in 
versión y  aplicación que les tenia com unicado de pala
bra con la reserva conveniente y se proponia com uni
carles en lo sucesivo, sin que se les pudiera com peler á 
declarar el fideicomiso ni á rendir cuentas de la inver
sión de sus fondos por persona ni Autoridad alguna ; y 
revocó y anuló todas las disposiciones testamentarias 
que anteriormente hubiese hecho: ^

Resultando que Cesárea lzaguirre y Fernandez en 
45 de Octubre de 1866 entabló demanda por acción per
sonal pidiendo que se condenase á la testamentaria ó 
abiniestato en su caso de Doña María de los Angeles 
Q uiroga, en quien también recayeron los bienes de su 
esposo D. Teodoro B rizuela, ó com o representantes de 
la misma señora á D. Manuel Soler y a D. Angel M an- 
silla, al pago de 24.254 rs. 50 cénts., im porte de sus sa
larios devengados en 20 años, 2 meses y 17 dias, á ra
zón de 100 rs. mensuales, con el aumento que á ju icio 
de peritos se estimase justo atendida la variación de los 
tiem pos, así com o al abono de 29.524 r s ., ó de lo que 
fijamente importara la parte de ganancia que la corres
pondía por haber aplicado sus amos á las negociaciones 
de su industria dichos salarios, ó cuando ménos al pago 
de 12.666 rs. 30 cénts. que, salvo error, venia á importar 
la cuenta de los intereses legales que correspondían á 
las cantidades utilizadas por la parte deudora; al pago 
además del importe á que ascendían los intereses á 
razón de un 6 por 100 devengados desde el dia en 
que debió ser reintegrada hasta la fecha de la demanda, 
así com o al de un 9 por 100, ó más si procediere, 
que desde entonces fijaba , correspondiente á la suma 
total que tenia derecho á percibir desde aquel dia, 
y en todas las costas; alegando para ello que habia 
estado sirviendo en clase de ama de g ob iern o , don
cella y criada á D. Teodoro Brizuela y Doña María 
de los Angeles Q u iroga , su esposa, desde el dia 18 
de A gosto de 18*5 hasta el 5 de Noviembre de 1865, 
que eran 20 años, 2 meses y 17 dias: que Brizuela y su 
esposa prometieron abonarla el salario de 100 rs. m en
suales sin perjuicio de aumentárselo según fuera su

cum plim iento, aumento que no se verificó á pesar de 
haberle tenido en esta capital los salarios de dicha clase 
de sirvientes , ni tam poco la pagaron cosa alguna á 
cuenta de los suyos: que por meses vencidos fué ella 
dejando en poder de sus amos sus salarios para invertir
los , com o aquellos los invirtieron, en las negociaciones 
de la casa, que érala  fabricación de paraguas, y obtener 
la parte de ganancia correspondiente, confiada en las 
promesas que sus amos la hacían de protegerla y de 
mirar por sus intereses: que sus salarios á razón de 100 
reales mensuales importaban 24.254 rs. 50 cénts., sin 
perjuicio del aumento que según peritos hubiere tenido 
esta clase de servicios: que calculada en un 12 por 100 la 
utilidad líquida de la industria de la paragüería, ascendía 
á más de 29.524 rs. la qué correspondía á sus salarios in 
vertidos'en ellá: que al, menos se, le adeudaban lo que 
importara el ifite^és que á razón del '3 por 100 ganaron 
Sús. salarios devengados desde el.48 (le, Agosto de 1845 
hasta el 14 de Marzo de 1856, y desde esta Jecha en ade
lante, capitalizada la,sum a, la correspondía por ella y 
por Jo ganado después á razón de fin '6 por 100 anual 

42.666 rs. 30 cénts., así cóm o por haber dejado de pagarla 
esté'crédito desde el dia en que fué despedida hasta la 
fecha dé la demanda debia abonársela un 6 por 100 
anual/ y  después hasta la terminación del pleito el ma
yor interés que hubiera podido ganar con su dinero en 
la Caja de Depósitos ó en cualquiera establecimiento de 
crédito, ó dándolo á préstamo con segura garantía: que 

.siendo menor de 25 años, la causó su amo D. Teodoro 
Brizuela el perjuicio de tener en ella una hija qué, aun
que en un principio fué llevada á la Inclusa , se la sacó 
á los ocho dias, y el D. Teodoro y su esposa la tuvieron 
en su casa educándola en un colegio: que por via de in 
demnización de este perjuicio, no solamente la ofrecie
ron el D. Teodoro y su mujer protegerla, sino que la 
dejaron algunos legados en su testamento: que por ha
berles asistido en las gravísimas enfermedades que ámbos 
padecieron la regalaron cási todo el im porte del precio 
de una casita que la aconsejaron que comprara en la 
villa de Pinto: que com o sus mismos amos lo confesa
ban, les ayudó eficaz é incesantemente á que prosperase 
su casa, por lo cual la hicieron algunos otros regalos, 
con los que, y con la ropa usada que su ama la daba y 
las labores en que ella se entretenía algunos ratos, tuvo 
siempre lo bastante para vestirse y calzarse con arreglo 
á su condición ; y que D. Manuel Soler y D. Angel 
Mansilla, titulados testamentarios de Doña María de 
los Angeles Q uiroga, se hablan negado sin razón ni 
justicia á darla ninguna explicación acerca de la última 
disposición testamentaria que se decía otorgó al morir 
la Doña A ngeles, áabonarla sus salarios,y á todo lo de
más respectivo á los derechos que creia tener, habiendo 
además enviado á la niña á la Inclusa; y por último, 
citó com o fundamentos de derecho la ley 4.a, tít. 1.°, libro 
40 de la Novísim a Recopilación , que manda cumplir 
las obligaciones y contratos en el modo en que se h icie
ron ; la 3.a, 7.a y 40, tít. 40, Partida 5.a, sobre compañías; 
la regla de derecho de que ninguno debe enriquecerse 
con perjuicio de o tr o ; la doctrina legal dé que ios amos 
deben pagar á su tiempo los salarios de sus criados; Ja 
ley 43, tít. 44, libro 40 de la Novísima Recopilación, so
bre abono de intereses á los criados cuando se retarde 
el pago de sus sa larios, y la 40 del mismo título y li
bro, que les concede acción para pedir sus salarios du
rante tres años, contados desde la salida de la oasa; la 
ley de 14 de Marzo de 4856, que fija el interés legal del 
dinero, y la 8.a, tít. 22 , Partida 3.a, sobre condena de 
costas:

Hesuitando que D. Manuel Soler y  D. Angel Mansi
lla pretendieron que se absolviese de la demanda á Ja 
testam entaría de Doña María de los Angeles Quiroga, 
con im posición de perpétuo silencio y costas á la parte 
actor a ; exponiendo al efecto que ignoraban el tiempo 
que Cesárea lzaguirre estuvo sirviendo en casa de Don
T o u ú u i o  D r U u O a ,  - - n -  «■ -
cias que habían adquirido constaba que sólo tuvo el ca
rácter de mera criada: que tampoco sabían queJa de
biesen los salarios devengados, ni que se hubiera cele
brado con ella ningún convenio para formarla un ca
pital con dichos salarios, ni pagarla intereses, ni darla 
participación en el establecimiento de sus am os: que la 
Cesárea vestía decentemente con arreglo á su clase en 
el tiempo que estuvo sirviendo en casa de D. Teodoro, 
com pró una casa en Pinto é hizo un viaje á su país; y 
todo esto no era verosímil que hubiera podido ejecutar
lo sin haber cobrado sus salarios, ni con los medios que 
suponía : que ellos por su parte se apresuraron á entre
garla los 8.000 rs. del legado que la dejó D. Teodoro 
Brizuela, sin esperar á liquidar el caudal de este, cuya 
liquidación habia venido á demostrar que no habia bie
nes bastantes del marido para que la m ujer com o here
dera pagase dicho legado: que al recibirlo no hizo la 
Desárea protesta ni reclam ación alguna relativa á los 
salarios, ni ántes ni después, hasta que intentó el acto 
de conciliación , manifestó que tuviera derechos de nin
guna clase contra la testamentaría, y que ellos eran al
baceas de Doña María de los Angeles Quiroga, porque 
esta los nom bró tales en su testamento otorgado con 
absoluta libertad y con todas las solemnidadesUegales, 
siendo falso y calumnioso cuanto en la demanda se in
dicaba en con trario :

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 7 de Abril de 4868 
declarando no haber lugar á las diversas reclamaciones 
consignadas en la demanda, estimando únicamente que 
los testamentarios demandados venían obligados al abo
no de los salarios devengados por la demandante en los 
tres últimos años que sirvió en casa de D. Teodoro Bri
zuela y su esposa, á razón de 400 rs. mensuales:

Resultando que sustanciada la apelación que inter
puso la demandante, pronunció sentencia la Sala segun
da de la Audiencia en 24 de Diciembre de 4868 absol
viendo á D. Manuel Soler y D. Angel Mansilla, com o 
testamentarios de Doña María de los Angeles Quiroga, 
de la demanda deducida por Cesárea lzaguirre:

Resultando que esta interpuso contra dicho fallo re
curso de casación citando entónces com o infringidas:

4.° Los .principios de la sana crítica, el art. 317 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y las reglas que para esti
mar la fuerza probatoria de las declaraciones de los tes
tigos establecen las leyes 28, 29, 32, 40 y 44, tít. 46, Par
tida 3.a:

2.° La ley 4.a, tít. d.°, libro 40 de la Novísima R eco
pilación ; la 3.a, 7.a y 40, tít. 40, Partida 5.a, sobre com 
pañías; la 43, tít. 41, libro 40 de la Novísima Recopila
ción , sobre abono de intereses á los criados cuando se 
retarda el pago de su salario, y la de 14 de Marzo de 4856, 
que fija el interés legal del dinero; y después á su tiem
po en este Tribunal S u prem o:

Primero. Los principios de sana crítica consignados 
en la ley de Partida y del art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, y la jurisprudencia sentada por este Tribu
nal Supremo en sentencia de 34 de Diciembre de 4868 
de que «cuando un contrato puede tener cumplimiento 
según la distinta inteligencia que le den las.partes, en
tónces el Juez debe tomar el entendimiento que es más 
acercado á la razón é á la verdad,, según la ley 2.a, títu
lo 33, Partida 7.a:»

Y segundo. La regla consignada en la ley 47, tít. 34, 
Partida 7.a, «que ninguno non debe enriquecer tortice
ramente en daño de otro;» y  la jurisprudencia sancio
nada por sentencia de este Tribunal Suprem o de 26 de 
Agosto de 4843, 43 de Octubre de 4856 y 42 de Junio 
de 4863, por cuanto com o consecuencia natural del per
ju icio sufrido por Cesárea lzaguirre resultaba que Soler 
y Mansilla, al rechazar el cumplimiento de una obliga
ción válida y eficaz, habían bonificado su haber con 
perjuicio de la recurrente en cantidad cierta:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan González 
A cevedo:

Considerando que la Sala sentenciadora , en uso de 
las facultades que la concede el art. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, ha examinado y apreciado la 
prueba de testigos suministrada por los litigantes, y 
comparando el valor y fuerza probatoria de sus respec
tivas declaraciones, ha formado su convicción  según las 
reglas del criterio racional, y sin infringir por conse
cuencia las disposiciones de dicho artículo:

Considerando que habiendo sido modificadas esen
cialmente por el citado art. 317 las leyes 28 , 29, 32, 40 
y 41 del tít. 46, Partida 3.a, según tiene declarado con 
repetición este Supremo Tribunal, es inoportuua su 
cita com o fundamento de un recurso de casación:

Considerando que son también inaplicables las de
más leyes y principios que cita la recurrente, relativas 
a actos y contratos cuya existencia no se ha justificado;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Cesárea lzaguirre, á la que condenam os en las costas; 
y  devuélvanse los autos á la Audiencia del territorio con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa■, pasándose al efecto las copias necesarias, lo-pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio García.™* 
José María C áceres.=Laureano de A rr ie ta .=  Valentín 
Garralda.=Francisco María de Castilia.=José María H a- 
ro .= Juan  González Acevedo.

^Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Juan González A cev ed o , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública en la Sala primera del mis
mo el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Julio de 4 8 6 9 .=  Dionisio A ntonio do 
Puga.

En la villa de Madrid, á 3 de Julio de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de la Co- 
ruña y en la Sala segunda de la Audiencia de la mis
ma ciudad ha seguido D. Angel Muiño con Miguel R ey 
Fernandez, com o marido de Antonia M uiño, y con Do
mingo M uiño, sobre reforma del inventario de bienes 
formado por muerte de Juan Muiño y Rosa Blanco; 
autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el Miguel R ey contra la sen- 
tericia que en 4.° de Octubre de 4868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que por escritura de 8 de Abril de 4706 
D. José Antonio Sobredo y Z arbo , Cura R ector de la fe 
ligresía de Santa Eulalia de R iva-dum ia , dió en foro a 
Juan Muiño y Dominga López el lugar de Fonte da Vila, 
sito en término de la feligresía de V igo, com puesto de 
casas de alto y terrenos, huerta, terrenos á labradío, 
prados, pastos y tojales , con la pensión anual de 450 
reales, y bajo la condición, entre otras, de que el Muiño 
y  su m ujer no habían de poder vender, trocar ni enaje
nar, ni partir dichos bienes, sino que estos habian de 
andar siempre juntos é incorporados en una persona, 
para lo cual los vincularía según ley real con Jos más 
suyos que les pareciese en el hijo ó hija que quisieran:

Resultando que los citados Juan Muiño y su mujer 
Dominga López, por escritura de 49 de Diciembre 
de 4779, hicieron vínculo regular del dom inio útil de 
los referidos bienes aforados, llamando á su goce á su 
hijo Francisco, y después de este á sus hijos y descen
dientes, y a falta de ellos á los demás que expresaron, con 
preferencia del mayor al menor y del varón á la  
hembra:

Resultando que el aforante D. José Antonio Sobrido. 
en su testamento de 44 de Noviem bre de 4779 , mandó 
que el Juan Muiño y sus herederos pagasen los 450 rs, 
del foro perpétuainente al síndico del convento de San 
Francisco de Cambados:

Resultando que el dicho Juan Muiño, y  después su 
hijo y luego su nieto otro Juan M uiño, poseyeron quieta 
y tranquilamente el dom inio útil de los expresados bie
nes; y por haberse atrasado el último en el pago de las 
pensiones fué demandado por el síndico del referido 
convento en 20 de Junio de 4832 para el abono de las 
vencidas en los seis últimos años, con las costas; verifi
cándose en su consecuencia el embargo de los frutos de 
las heredades contenidas en el foro por no tener mue
bles, ni aun cama en que dorm ir el demandado Juan 
Muiño:

Resultañdo que el hijo m ayor de este, que era An
gel Muiño, hoy dem andante, por medio de curador ad 
litem  propuso tercería pidiendo el alzamiento de em
bargo puesto en la propiedad de los bienes raíces vin
culados del lugar de Eonte da V ila, y que se mejorase 
ía. cieuuciuu uespaciiada en dichos bienes libres del deudor Juan Muino, y si no aicauziaucm ^ux«.
fincas especialmente hipotecadas á la seguridad del con
trato del foro:

Resultando que verificada la venta de los frutos em
bargados, y continuada la sustanciacion del asunto, nom 
brándose administrador de dicho lugar que le arrendó 
á Teodoro Muiño, se mandó por auto de 40 de Marzo 
de 4834 que se llevase á efecto el lanzamiento dé Juan 
Muiño y su familia del dicho lugar, siguiendo los bienes 
en adm inistración:

Resultando que el Juan Muiño por escritura de 6 de 
Julio de 4841 declaró que en 41 de Junio de 4840 la 
deuda estaba reducida á 4.786 rs. 46 m rs., los cuales no 
podia pagar por hallarse en la mayor m iseria; y que en 
uso de Jas facultades que le conferian conform e á las es
crituras de foro y vinculación, y no teniendo más hijo 
varón que el Angel Muiño, de estado soltero, apto y ca
paz de trabajar y cum plir con la paga de las pensiones 
y obligaciones del precitado fo ro , y á calidad de que las 
cumpliese y pagase los atrasos y le mantuviera y cuida
ra á él y  á su m ujer, le nombraba y elegía para la p o
sesión y llevanza de los referidos bienes forales que Je 
trasferia para siempre; pero que si no compila lo dicho 
le seria devuelta al otorgante:

Resultando que por auto de 42 de Agostojde 4841, en 
virtud de gestiones del A ngel Muiño, se mandó que cons
tituyendo este obligación formal de reparar cual corres
pondía e llu ga r de Fonte da Vila dentro del término de 
cuatro años, de cuidarlo, procurar el aumento según la 
escritura foral que contuviese en lo sucesivo con la ven
ta estipulada en ella , y aprontando los 4.097 rs. 23 ma
ravedís que resultaban de la liquidación, con las costas 
originadas desde 25 de Junio del año anterior, que se ta
sarían , se le diese la posesión del dicho lugar, entrando 
en su uso y goce, según se proponia por el representante 
del com isionado de amortización:

Resultando que el Angel Muiño, después de cum pli
do Jo que en dicho auto se Je preceptuaba, entabló de
manda en 4842 para que José García y Francisca Chas 
le entregasen las heredades que se refieren y les liabia 
vendido su padre Juan Muiño sin derecho para ello', por 
ser vinculadas y correspondientes ai foro del lugar lla
mado de Fonte da Vila :

Resultando que estimada la referida dem anda, por 
sentencia de 7 de Noviem bre de 1842 se dió al A ngel 
Muiño la posesión judicial de dichas fincas en 6 de A bril 
de 4843:

Resultando que Juan Muiño y Rosa Blanco en su 
testamento de 7 de Julio de 4853 declararon que de su 
matrim onio tenían por hijos al Angel y á Dominga y 
Antonia Muiño, el primero de Jos cuales les había en
tregado 4.040 rs ., pagadas por ellos varias deudas que 
refieren, socorriéndoles además en sus necesidades: que 
el Juan ratificaba la cesión que del lugar aforado de 
Fonte da Vila habia hecho á dicho su hijo Angel por es
critura de 6 de Julio de 4 8 4 4 ,en cuyos bienes p o r lo  
tanto no tendrían parte alguna sus hijas Dominga y A n 
tonia; y que si estas, invocando la ley de desvinculacion, 
llegasen á pedir y obtener la nulidad de dicha cesión, se 
entregaran al A ngel la.mitad de dicho lugar com o su
cesor inm ediato, y además la tercera parte de la otra 
mitad que le correspondía com o herencia, y de las otras 
dos partes se le pagarían las cantidades que les habia 
entregado y las deudas que por ellos pagó : que le me
joraban en el tercio y quinto; y por último , que^insti
tuían herederos ah Angel y  á Dominga y Antonia, sus 
tres h ijos:

Resultando que fallecidos Rosa Blanco en de 
A gosto de 4859 y Juan Muiño en 30 de .Diciembre 
de 4861, pretendió Miguel Rey, com o marido^ de A nto
nia M uiño, hija de aquellos, que Angel Muiño presen
tara en Escribanía el memorial de bienes de la fincabi
lidad de sus padres, así com o también el perito D. A ngel 
Yazquez presentase el papel de compromiso en que se le 
habia nom brado com o ta l:

Resultando que presentados por el Angel Muino el 
memorial de bienes y por el perito \ azquez las opera
ciones que habia practicado con asistencia de los here
deros, el Miguel Rey, considerando diminuto el m em o
rial, presentó otros dos, uno de los muebles de Juan 
Muiño y el otro de los raíces que dijo haber adquirido 
el Angel en compañía de sus padres; y habiendo pre
tendido que ambos se considerasen com o bienes de la 
herencia, se form ó pieza separada , que está sin ter
minar:

Resultando que el Angel Muiño en 30 de Julio de 4865 
entabló demanda pidiendo que se incluyera en el inven
tario los créditos pasivos que menciona, y que se inclu 
yeran los bienes que com ponían el lugar vinculado de 
Fonte da Vila com o de su primitivo dom inio, expo
niendo para ello que debían adicionarse á los m em oria
les de bienes presentados por él los créditos pasivos 
que sus padres expresaban en el testam ento, así como



también él de 1.160 rs. que se debían al Cura de la p a r 
roquia y el de 6.000 rs. que había gastado en construir 
la casa fóral; y que debían excluirse del inventario los bienes raíces que se pusieron bajo el epígrafe de vinculares porque pertenecían al lugar de Fonte da Vila el cual le correspondía exclusivamente por habérsela cedi
do su padre en la escritura de 6 de Julio de 1841 por 
los motivos y con las cargas en ella indicadas:Resultando que Miguel Rey, como marido de Anto
nia Muiño, contestó á la demanda pretendiendo que se 
declarasen como bienes vinculares, y de ello reservable la mitad para Angel Muiño, los que expresamente cons
taban designados en la escritura de fundación y foro y 
que la otra mitad de dichos bienes se entendiera sujeta 
a la p a rt ic ión , lo mismo que todos los demás que se h a llaban memorializados por ambas partes, sin que a ello 
obstase el testamento y escritura de cesión otorgada por 
Juan  Muiño; y al efecto alegó la disposición de la ley 
desvinculadora, y que no verificada en vida del padre la división de los bienes vinculares, no pudo este ceder 
á  su hijo Angel á pretexto de que pagara deudas cuya 
existencia debió hacerse constar la que apareciese que 
no era una donación en perjuicio de los demas hijos y 
en más de lo que la ley permite mejorar: <Resultando que acusada la rebeldía a Francisco Com
ba, como marido de Francisca Muiño, por no haber com
parecido , y practicadas las pruebas que las otras partes articularon, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
en 4 de Setiembre de 4867, la cual confirmó la Sala se
gunda de la Audiencia en 4.° de Octubre de 1868 , de
clarando haber lugar á la demanda de Angel Muiño en 
la parte en que solicitaba que se excluyeran por com
pleto de la partición los bienes pertenecientes al lugar 
foral y vincular nombrado Fonte da Vila, y no haber 
lugar á ella respecto á la adición de créditos pasivos 
que también solicitó, y mandando en su consecuencia 
que se ratificase el inventario con segregación de dichos 
bienes, sin otra inclusión alguna de los que habían sido 
objeto del litigio : #Resultando que contra este fallo interpuso el Miguel 
Rey recurso de casación citando como infringidas:

1 /  Las leyes 4.*, 5.*, 6.’ y 7.*, tít. 7.°, Partida 6. , que 
prohíben expresamente desheredar á ningún hijo ni 
descendiente sin mediar alguna de las causas que en 
ellas se citan; y la 8.a del mismo título y Partida, que es
tablece que por n inguna otra pueden ser desheredados; 
pues con la escritura de cesión confirmada por el testamento desheredó indirectamente Juan Muiño á sus hijas 
Antonia y Dominga por agraciar á su hijo Angel;

Y 2.° Las leyes de 11 de Marzo de 4820, 15 de Mayo 
de 1821 y 19 de Agosto de 1841, restablecidas por la de 
30 de Agosto de 1836, que prohíben amortizar bienes 
directa ni indirectamente, ni diferir la desvinculacion 
por pretexto alguno; y la doctrina y jurisprudencia 
constante de los Tribunales, que condena y reprueba 
todo contrato que tienda á amortizar bienes vinculados 
por cualquier medio directo ni indirecto; pues la cesión 
hecha en favor del Angel no era contrato oneroso, sino 
una  mejora indirecta á favor del inmediato sucesor para 
perpetuar por sus dias la vinculación íntegra:Resultando que en este Supremo Tribunal el Miguel 
Rey añadió que la cita hecha de la ley de 11 de Marzo de 1820 se entendiera como infringida en su art. 14, y 
en todo caso se hubiese por citado nuevamente el ar t icu 
lo 14 de la ley de 11 de Octubre de 1820 como infringido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:Considerando que la cuestión litigiosa h a  sido la de 
si se han de excluir del inventario comenzado por la d e 
función de Juan Muiño y de Rosa Blanco los bienes 
que habían constituido el foro de Fonte da Vila, de los 
cuales poseía sólo el dominio útil Angel Muiño, no tra
tándose del dominio d irec to , porque este pertenece al 
E s ta d o :Considerando que el dominio útil de la mitad de 
ellos y la tercera parte de la otra mitad restante perte
necía á dicho Angel Muiño por derecho propio no disputado, y que para las otras dos terceras partes res tan
tes ha justificado por prueba de testigos apreciada por 
la Sala sentenciadora que habia pagado cantidades que 
excedían de su valor; y que contra esta apreciación no 
se ha citado ley ni doctrina admitida por la jur ispruden
cia de los Tribunales:Y considerando que las leyes que se citan de la P a r 
tida 6.a, que prohíben desheredar sin causa á los hijos, 
y las de 44 de Marzo de 4820, 45 de Mayo de 4821 y 19 de Agosto de 1844 sobre la desvinculacion, no son apli
cables al caso de autos, porque los recurrentes no han 
sido exheredados, ni se ha tratado de declarar subsis
tente ninguna vinculación ni del modo de dividirla, se
gún los casos que las mismas m encionan;Fallamos que debemos declarar yjdecjaramos no ha-
R ey, al que condenamos en las costas y á l a  pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, la que, caso de h a 
cerse efectiva, se distribuirá con arreglo á d e recho ; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con 
la correspondiente certificación.Así por esta nuestra sentencia,  que se publicará en 
la G a c e t a  p E  M a d r id  é  insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio Gar
c í a ^  José M. Cáceres.= Laureano de A rr ie ta .=  Valen
tín G arra lda .=  Francisco María de Gasü lla .=  Joaquín 
J a u m a r .=  Juan González Acevedo.

Publicacion.= Leída y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de d i 
cho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Julio de 4869. =  Dionisio Antonio de

C o n te s ta c io n e s  d e  lo s  P r e la d o s  á  la  c ir c u la r  
d e  5  d e l  a c tu a l ,  e x p e d id a  p o r  e l  M in is te r io  

d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia .

OBISPADO DE LEON.
Excm o. Sr .:  E n  ausencia del Excmo. é limo. P r e 

lado de  esta diócesis, q u e  se halla tom ando las aguas 
medicinales de Santa Agueda con licencia de V. E. 
p a ra  a ten d er  al estado grave  de su s a lu d ,  me veo 
precisado como Gobernador eclesiástico interino á 
cu m p lim en ta r ,  en la p a r te  que es dable por hoy, el 
decreto de V. E. de 5 de los corrientes, dirigido á este 
Prelado y recib ido el dia 11.

La p r im era  noticia que tu v o  el Prelado de h a 
berse  unido algunos eclesiásticos de esta diócesis á 
las pa rt idas  carlistas fué por comunicación del señor 
Gobernador de la provincia ,  fecha 2 del a c t u a l ; y en 
v i r tu d  de ella, al paso q u e  le contestó lam entándose 
del extravío de los que  , olvidándose de sus sagrados 
deberes, se proponían  seguir una conducta impropia 
de su e s tado , m andó  en igual fecha una circu lar  con 
urgencia  á los Arcip restes  de los partidos de Lillo, 
Curueño  de  A rr ib a ,  Rueda de A rriba y Valdeburon 
de  Abajo, á donde pertenecen  los pueblos de C am po -  
solillo, Ferreras ,  R eyero ,  Valdorria, Correcil las, N o-  
cedo, Yalbuena, Las Rodas y Oceja, cuyos Párrocos se 
suponía incorporados  á dichas p a r t id a s ,  á fin de que  
inm edia tam ente  se informaran de su pa radero  por  
medio de sus familias y feligreses, de ser  cierta la a u 
sencia ,  amonestándoles é intimándoles, caso de a v e 
riguar lo ,  que  se presentasen sin p re tex to  ni excusa 
en sus respectivas parroqu ias ,  sin perjuicio  de p ro 
ceder contra  los que  las habían abandonado  sin l i 
cencia del Prelado y sin justa  causa; encargando  e n 
t re  tanto el servicio esp ir i tual  de las feligresías al 
Párroco más inmediato por cuenta  de la asignación 
del ausente. Al propio tiempo que se rep ro b ab a  t a m 
bién una falta t a n  grave en sí y origen de tra scen 
dentales  consecuencias, se ordenó c ios dichos A rc i
prestes que  d ie ra n  conocimiento sin pérd ida  de t iem 
po á lo s  dem ás Párrocos y eclesiásticos de sus p a r t i 
dos de dicha circular,  haciéndoles en ten d e r  el sumo 
desagrado con que se veria si cualqu ie ra  otro tomaba 
el part ido  de los ausentes, por es tar  en abierta co n
tradicción con la misión de los que son y deben ser 
ministros de p a z ; exhortándoles  encarec idam ente  á 
l lenar su cargo pastoral,  q u e  debe sobr< ponerse á las 
miserias hum anas  , inculcando en  el ánimo de los 
fieles las m áxim as  cristianas de ca rid ad  y a m o r ,  de 
obediencia y sumisión.

Como la distancia que  separa  los pun tos  de resi
dencia de los referidos Arciprestes  de esta capital 
es larga, y no es rápida  la comunicación por no h a 
ber  estafeta diaria y ser el país m uy escabroso, se 
han  recibido con algún retraso las contestaciones que  
eran  necesarias para dar  á V. E. los datos que se r e 
claman en las artículos 1.° y 2.° del citado decre to ,  
no obstante que  me consta el pronto y exacto c u m 
plim iento á las disposiciones referidas.

El Arcipreste de Valdeburon de Abajo y Párroco 
de  Corniero manifiesta el dia 3, án tes de recib ir  la 
circular del Sr. Obispo, que el 29 del próxim o pasa
do Julio salió del pueblo  de Yalbuena el Párroco Don

Francisco Zapico, y que no constándole si lo hizo con 
licencia del Diocesano, habia encom endado el se rv i
cio de la feligresía al Párroco de Salomón D. Ju l ián  
Rodríguez.

VA 'Arcipreste de C urueño  de A rr iba  y Párroco 
le la Mala de C u ru eñ o  dice en 5 de los corr ien tes 
que el Ecónomo de Nocedo . com prendido  entre, los 
fugados, no habia fallado del pueblo, ni falta; y t a n 
to es así, qu e  le encargó el servicio de la pa rroqu ia  
le Valdorria , cuyo Párroco es positivo qu e  se a u 
sentó del pueblo hacia cinco ó seis dias , y se creia 
que estaba con alguna de las pa r t ida s  carlis tas;  el 
mal, según noticias extraoficiales, ha m ue rto  asfixiado 
áu vendo. Asegura tam bién  que  el Gura de Gorreci- 
!las, com prendido  igualm ente en el n úm ero  de los 
nsurrectos, estaba al frente de la pa rroqu ia  y no la 
labio abandonado hasta la referida fecha.

El Arcipreste  de Rueda de A rr iba  y Párroco de 
La Mata de la Riva partic ipa en comunicación del 7, 
"ecibida el 9; qu e  es cierta la ausencia  del Párroco 
ie Oceja D, Eduardo Panizo, y de D. Francisco Ló 
pez, Cura de Las Bodas; cuyas parroqu ias  qued ab an  
ú  cu idado , la p r im era  de D. Bernardo P u e n te ,  que  
lo es de la Ercina, y la segunda de D. Juan Oteruelo, 
ie la de Cabezón. Y añade que las familias no le ha 
bían dado noticia en donde paraban.

Ultim am ente,  el Arcipreste de Lillo en  oficio del 
9,  recibido el 12,  afirma que se habían au sen tado  
de sus respectivas parroquias  los Párrocos de C a m -  
posolillo , F e r re ras ,  Reyero y el de Sol l e , todos de 
aquel A rc ip res tazgo ; pero que el de F e r re ras  habia 
regresado pronto al pueb lo  e n fe rm o , y  q ue  el se rv i
cio de las pa rro qu ias  estaba cubierto .

El Beneficiado de esta Santa  Iglesia catedral Don 
Antonio.Milla dejó de as is t i r  á coro el 22 de Julio, 
según inform e de los Contadores de coro del dia 29, 
y el 24 les pasó aviso para q ue  le a p u n ta ra n  de  g ra 
c ia , á cuenta de las que  le correspondían  por el Con
cilio y estatutos de esta Iglesia; pero hoy está privado 
ya por completo de la «mota diaria de su p reb en d a .  
Al m archarse ,  ni pidió licencia al Prelado por no h a 
ber  co stum bre  en esta Ig les ia , ni dió p a r te  á la Se
cretaría  de Cámara.

A m edida q ue  se h a n  ido recib iendo las co m u n i
caciones de que queda hecho m é r i to , se ha sacado 
copia au torizada de ellas y remitido al Prov isor  y 
Vicario general pa ra  que se incoe el p rocedim iento  
canónico con audiencia fiscal, y á dichos A rc ip re s 
tes se ha com unicado la orden de quedar  suspensos  
del ejercicio de su ministerio los relacionados P á r 
rocos , au n  cuando se hubieran- restituido á su  resi
dencia inm ediatam ente .

Tal es , Excmo. S r . , la relación c ircu ns tanc ia da  
que  puede d a r  el q u e  suscribe  en vista de los a n t e 
cedentes qu e  ha tomado ron arreglo á lo que se p r e 
viene en el p rim ero  de los artícu los del mencionado 
decre to ,  y de las medidas que e ran  de tomarse por  
de p ro n to ,  mediante  al corto tiempo t ra scu r r id o  y á 
la falta de noticias fijas y exactas, reservándose p a r 
ticipar á V. E. las q u e  ad qu ie ra  de nuevo con c e r 
teza en el p a r t ic u la r ,  y las que varíen ó a lteren  las 
precedentes .

Séam e perm itido ahora manifestar á Y. E. lo m u y  
sensible que  ha sido para este Prelado el desvarío de 
estos pocos alucinados, hasta el p un to  de h aber  e x a 
cerbado visib lem ente el largo padecim iento  que  le 
aq ue ja ;  tanto m ás.  cuanto  que abrigaba la confianza 
de q u e  su clero habia de  c o r re sp o n d e rá  las f recuen
tes exhortac iones  q ue  le t iene hechas á fin de qu e  se 
conserve den tro  del círculo de sus a tr ibuc iones,  p re 
dicando la unión y la paz á los pu e b lo s ,  como así lo 
hizo con eficacia en la carta  pastoral de 29 de O c tu 
bre último, dirigida al clero y fieles todos. Constándo
me igua lm en te  que no ha perdonado  medio para in s 
pirar  estos mismos sentimientos de conciliación en 
m an tas  ocasiones se han  ofrecido , y que  no de jará 
le  inculcar  más y más en esta p a r te  tan  luego como 
>e restituya á la diócesis q ue  no será ta rd a n d o ,  Dios 
mediante , d irigiendo su elocuente y au torizada voz 
i los diocesanos,  encareciéndoles  lo m ucho  que im
porta pa ra  el o rd en  y p ro sp e r id a d  de la nación qu e
J?da cu a l ,  se^un so estado ,  clase ó condición, se i tenga a lo q u e  de él exige y espera la suoícdaLn—

iViiéntras tan to ,  y a u n q u e  careciendo del pretigio 
5 influencia del P re lad o ,  no me ex cusaré  de coope-  
•ar al m ism o objeto hasta don de  a lcancen  mis débi - 
es fuerzas,  como lo ac red i ta  la ad ju n ta  copia que 
engo el honor de rem it ir  á V. E. de la c ircu lar  que 
íe dirigido al clero con fecha 9.

Dios g ua rd e  á V. E. m uchos  años. León 13 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= G a b in o  Zuñed a ,  G obernador ecle
siástico in te r iu o .= E x c m o .  Sr. Ministro de  Grac ia  y 
lusticia.

o b i s p a d o  d e  l e o n .— Circular núm . 44.
El Sr. Gobernador de esta provincia se dirigió á 

luestro Excmo. é limo. Prelado en comunicación del 
i ia2  del presente participándole que varios Párrocos h a -  
3ian abandonado sus parroquias y atentaban á mano a r 
mada contra la segundad interior del Estado, y censurando al mismo tiempo semejante conducta.

Sum am ente afectado el ánimo de S. E. I. con esta noticia, la primera que recibió, inmediatamente y en 
aquella misma fecha ofició á los Arciprestes de Lillo, 
Curueño de Arriba, Rueda de Arriba y Valdeburon de 
Abajo manifestándoles el sentimiento que le habia cau
sado la citada comunicación del Sr. Gobernador de la 
provincia, y previniéndoles que por los medios que les 
sugiriese su prudencia procurasen averiguar el paradero 
de los Párrocos que se hubiesen ausentado de sus res
pectivos pueblos sin la correspondiente autorización, é 
intimaran de orden de S. E. I. el pronto regreso á sus 
feligresías, proveyendo entre tanto lo conveniente  al s e r vicio espiritual, con encargo de avisar cuanto hubiera  
ocurrido y lo que ocurriera en lo sucesivo á fin de adoptar las disposiciones procedentes.

Obligado por la necesidad S. E. I. á salir de esta ciudad en 5 de los corrientes con dirección á las aguas de 
Santa Agueda para reponer su quebrantada salud, me 
recomendó, como encargado que me dejaba del gobierno de la diócesis, que en el primer número de este 
Boletín hiciera saber, según lo hago, al venerable clero 
la am argura que llevaba en su corazón por el imprem e
ditado paso de algunos eclesiásticos, presintiendo ade
más los males y desgracias que podían sobrevenir de los 
desagradables sucesos que habían alterado la tranquili
dad de la provincia, si bien abrigaba la seguridad de 
que todos los demás sabrán cumplir con sus deberes, 
como lo han hecho hasta aquí, alejándose del terreno 
candente de las pasiones políticas, é interponiendo su influencia moral con el ejemplo y la palabra para cortar 
las discordias y hacer que reine la paz en las familias y 
en los pueblos, según les ha  recomendado varias veces S. E. I.

Leon 9 de Agosto de 4869.=Dr. Gabino Zuñeda, G o
bernador in te r in o .= E s  copia.—Gabino Zuñeda.

O b i s p a d o  d e  L e o n .
Excmo. Sr.: C ontinu ando  en estos baños y aguas 

de Santa Agueda con el fin de restablecer  mi q ue  
brantada salud, según el consejo de los Faculta tivos,  
de q ue  di oportuno conocimiento á V. E. para o b te 
ner el beneplácito de S. A. al salir  de la diócesis, he 
dirigido al clero y fieles de la misma la exhortación 
pastoral de que  acompaño c o p ia ; y por este mismo 
sorreo la envío al G o bernad or  eclesiástico para q u e  
se p ub l ique  en el Boletín oficial y circule  pronto, 
leyéndose en  las parroqu ias .

Con esta ocasión in tereso  los sentim ientos  de su 
bondadoso corazón castellano por el indu lto  de la 
pena capital  si se llegase á im p o ner  al Beneficiado 
ie mi San ta  iglesia D. Antonio Milla, gracia que ten -  
^o pedida  d irec tam en te  á S. A. Serm a. el Regente del 
Reino.

Dios g u a rd e  á V. E. muchos años. Baños de S a n 
ia Agueda 18 de  Agosto de 1 8 6 9 .= G a l ix to ; Obispo 
le Leon.— Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
Ob i s p a d o  d e  l e o n .— A l venerable clero y amados dio

cesanos, nuestros hijos en Jesucristo , salud y bendición.
" Ausente de entre vosotros, venerables hermanos é 

hjos muy amados, con mucho sentimiento y á causa del 
ira  ve quebranto que hemos experimentado en nuestra 
salud, y para cuyo restablecimiento nos estamos sirviendo ie estos baños y aguas, prévio conocimiento de S. A. el Regente del Reino, dia y noche permanecéis en nuestra 
nemoría y nuestro corazón, sensiblemente afectado por 
os acontecimientos ocurridos últimamente en ese país, 
;e encuentra  sumido en la más grande am argura  , pi- 
licndo incesantemente á Dios Nuestro Señor restablez- :a la tranquilidad y consolide la paz y el orden , a l té ra 
los por desgracia y como no era de espera r , atendido

el carácter y condiciones de lealtad , am or,  sumisión y respeto á los poderes constituidos, que siempre os han distinguido y que en diversas ocasiones os ha recomen
dado y encarecido vuestro amantísimo Prelado.Poco antes de salir de la diócesis tuvimos las primeras noticias del alzamiento armado promovido, y nos 
preocupó sumamente el presentimiento que ese acto 
atentatorio al actual estado de las cosas producirla la perturbación de la trañquilidad pública, y muchos males 
inevitables que se seguirían y que al fin vendrían á pe
sar,  con el infortunio, sobre los incautos que im prem e
ditadamente se levantaron contra 1 a potestad, resistien
do, corno dice el Apóstol, la ordenación de Dios, é in 
troduciendo en los pueblos el t e m o r , la in q u ie tu d , el dolor y el llanto que traen consigo las guerras,  de que 
aun se conservan tristes y horribles memorias. E n to n ces nos acordábamos de los bienes de la paz, y del sa
grado deber que todo hombre religioso tiene de obede
cer a las Autoridades de la t ie r ra ,  que - establecidas según los inescrutables designios de Dios lo están y se 
conservan para hacer la prosperidad de los pueblos y 
para contribuir por todos los medios á que se unan en 
paz y caridad cristianas. Deploramos por tanto la aber
ración de los que, olvidando aquel religioso y social de
ber, habían emprendido un empeño contrario , peligroso y fatal, hasta el punto de que el rigor de la ley esté 
pesando hoy sobre algunos desgraciados, para quienes 
hemos pedido con instancia clemencia y favor.

Pero nuestro pesar llegó al mayor extremo cuando 
s e n o s  an unc ió ,  y supimos después oficialmente, que 
unos pocos de nuestros colaboradores en la dispensación 
de los misterios de Dios habían tomado parte en el a l
zamiento, lo cual nos sorprendió y no esperábamos de 
la sensatez y cordura de que ha  dado hasta el presente pruebas inequívocas nuestro respetable y querido clero 
en general, reconociendo todos la elevada y pacífica mi
sión de su sagrado carácter. Reprobamos desde luego la 
conducta de los que se separaron de una  m anera  tan 
impropia de su deber, y cuyo desconocimiento no tiene 
excusa.

Hé aquí por qué nos vemos precisados ac tualm en
te, venerables h e rm a n o s , á exhortaros para que os con
servéis dentro de los límites de vuestro ministerio de paz 
y de caridad, tomando por guia y modelo de vuestro 
proceder al Divino Maestro, concretándoos á pedir fer
vorosamente al Padre de las luces que ilumine las in te
ligencias de los hombres y les inspire consejos de paz y 
de fraternidad; que aparte de nuestra querida patria los 
trastornos de las luchas civiles; que sean respetadas y 
obedecidas las Autoridades, porque según la institución 
d iv in a , los que mandan están designados para obrar lo 
bueno y conservar el orden en la sociedad hum ana. No 
deis motivo jamás para que sea vituperado vuestro mi
nisterio; ántes bien portaos en todas las cosas como mi
nistros de Dios, imitadores del buen Jesús en m ucha 
paciencia, en las tribulaciones, en las necesidades, en las 
angustias, con longanimidad, con unción del Espíritu 
Santo, con caridad no fingida, con palabras de verdad y 
con armas de justicia en virtud de Dios. Esta ha  de ser la pauta de vuestro comportamiento. Y al hablaros así 
se dilata nuestro corazón, venerables hermanos, y os es
trechamos en nuestras tiernas en trañas ,  confiando en 
que corresponderéis con la gracia de Dios Nuestro Se
ñor á estos nuestros deseos.

Y voso tros , amados hijos diocesanos, someteos tam 
bién, como e^ justo  y necesario, á las potestades de la 
tierra que os gobiernan; porque no hay potestad sino 
de D ios , y las que son de Dios están ordenadas para 
hacer vuestra felicidad y la prosperidad de la industria, 
del comercio, de las artes con la protección debida á 
todas las clases, para disfrutar con seguridad de vuestros 
intereses bajo el amparo y escudo de la ley. Recordamos 
lo que dice el Padre de la Iglesia San Agustín : «Gon- 
)> viene que el inferior se sujete al superior para que al 
«mismo inferior se sometan los que están debajo de él. 
«Observa el orden, si buscas la paz.» Esta es el nuncio 
seguro de la inalterable que reina en la mansión del 
cielo, á que debemos aspirar todos con nuestras buenas 
obras de caridad y de perfección cristiana.

En el estado de debilidad que experimentamos no 
podemos extendernos á más, venerables hermanos é 
hijos diocesanos; y concluyo esta breve exhortación pas
toral rogándoos encarecidamente pidáis al Señor por 
la intercesión de su Madre Santísima el restablecimien
to de nuestra salud, para poder trabajar en vuestro bien 
espir i tual y entestimouio de nuestro amor os enviamos 
de lo íntimo del corazón nuestra  bendición en el nom
bre del Padre y del Hijo y del Espíritu  Santo.

Dada en los Baños de Santa Agueda á 48 de Agos
to de 4869.=Oalixto, Obispo de Leon.

Esta exhortación pastoral se leerá en todas las parro
quias de nuestra  diócesis en el primer dia festivo si-¿..en vpp.ihn ____

OBISPADO DE MÁLAGA.
Excmo. S r . : A d junta  tengo el honor de rem i t i r  á 

Y. E. copia de la c ircu la r  q ue  con esta fecha dirijo al 
clero de mi diócesis, cu m p lien d o  con lo d ispuesto en 
el ar t .  3.° del decreto  de  5 del corr ien te .

No me consta  q ue  en tre  tan re sp e ta b le ,  b e n e m é 
rita y sufrida clase haya uno s iqu ie ra  á q u ien  pueda 
referirse  el p reám bulo  ó exposición de V. E. que  p r e 
cede al d e c re to ;  pues n ing u n o  ha ab an d o nado  su 
puesto p e ra  agregarse a las p a r t ida s  carl is tas ,  ni ha 
contribuido en m anera  a lg u n a , y m ucho  ménos con 
subvenciones ,  al emprésti to  que  Y. E. indica p a ra  le
v a n ta r  d ichas  p a rt idas  y que  se lancen  al cam po de 
batalla.

Con este co nvencim ien to  V. E. co m p ren de rá  en  
su elevado cr i ter io  la t r is te  y dolorosa impresión 
q u e  h a b ré  recibido con la lec tura  de la exposición y 
del decre to  al ver que por los excesos y faltas de a l 
gunos eclesiásticos se expone á toda la clase á ser  el 
b lanco de las iras  y pasiones del p u e b lo ,  por  des
gracia so b rem an era  excitadas por todos los medios 
q u e  están al alcance de los enemigos de la iglesia, q ue  
son tam bién  los enemigos del Gobierno de la nación, 
de la Constitución del Estado y de los principios co ns
ti tu tivos y bases fundam enta les  de toda sociedad.

D u ran te  mi Pontificado en  esta diócesis no he ce
sado de reco m end ar  é inculcar  á todo mi clero ei 
exacto cum plim iento  de sus d eb eres ,  su  obediencia  
a las Autoridades legítimas y su  completa abstenc ión  
en todos los asuntos políticos ajenos de  su c a rác te r  y 
de su ministerio ; y debido a ello, y á la ilustración y 
v ir tudes  que le ad orn an  d u ran te  c ircunstancias  tan  
d if íc iles , no he tenido q ue  lam en ta r  por pa r te  del 
clero n in g ú n  disgusto ni conflicto con las Autoridades  
civiies.

Mas no por eso ha sido el triunfo de mi p a rte  com
pleto: desgrac iadam ente  tengo en mi diócesis dos Pres
bíteros, D. E n r iq u e  Romero y D. E stéban  de Rivas, q ue  
se h an  consagrado y dedicado única y exclus ivam ente  
á hacer  la p ropaganda de la repúb lica  federal,  y que  
por lo tan to  se hallan com prendidos  en  el a r t .  3.° del 
citado decreto de S. A.

Público es á todos qu e  el p r im ero  de estos P res 
bíteros tuvo u n a  gran  parte  en los dep lorab les  s u 
cesos ocurridos  en esta c iudad  el I .°de  E nero  ú lt im o, 
hasta el pun to  de an d a r  a rm a do  de ba rr icada en b a r 
ricada concitando en ellas los án im os p a ra  el com 
bate antes  y d u ran te  el fuego; y a u n q u e  no en  tan  
grand e  escala, tam bién  figuró t r is tem ente  en  aquellas  
escenas de sangre  el otro Presbítero  D. Estéban de 
Rivas, cerca del cual h an  sido inútiles  todos m is  es
fuerzos y reiteradas exhortaciones  pastora les ,  que  
sólo d ieron por resultado el que en  varias  ocasiones 
se m ezclaran sus hipócritas lág r im a s  de a r r e p e n t i 
m iento con las m ias ,  sin o b tener  n in g ú n  fruto después.

Sólo esos dos eclesiásticos son los q u e ,  haciendo 
una vida aseglarada y desconociendo los deberes  que 
les impone su m inis ter io ,  se dedican de una m a n e ra  
ac t iva ,  ostensible y criminal á la política , f re cu en 
tan los clubs rep ub l ican os,  pe ro ra n  en ellos, incul
can los anárquicos y subv e rs iv o s  principios del so
cialismo y comunismo, y salen por los pueblos á 
p red icar  tales doctrinas y á constitu ir  los comités, 
a ten tando  así contra el Gobierno y la Constitución 
del Estado en pr im er  término, y después  contra  todo 
lo mas sagrado y venerando de toda sociedad bien 
establecida ; siendo de tem er  que  algún dia p ro du z
can un couílicto en los pueblos que  recorren .

Yo, en uso de mi ju r isd icción espir i tual,  les tengo 
suspendidas y retiradas toda clase de licencias, pues 
tampoco se han presentado al Sínodo que  establecí 
por una circular para p ro b a r  la suficiencia de todo 
mi clero ; y esa misma medida canónica ad op taré  
con todo aquel eclesiástico que  falte á sus deberes  
ó que  se ausente de su  puesto sin mi licencia, como 
les tengo prevenido por otra c i rcu la r ,  ó que  haga 
púb licam ente cualquie r  género de propaganda polí
tica , ó que c rim ina lm ente  tome las a rm as  p a ra  de 
fender su  idea en terreno vedado á to d o s , y m ás  es

pecialm ente á los ministros del santuario , cuya misión es sólo de paz y caridad.
Puedo , pues , asegurar  ñ V. E. q u e  hecha esa e x 

cepción , todo mi clero conoce sus obligaciones y se 
es íuerz i por  cu m plir las ,  sin qu e  se halle n inguno  
co m prend id o  en las alusiones de la exposición que  
precede  al decre to ;  las que seria de desear se ex ten 
diesen, no sólo á los sacerdotes, significados en la c a u 
sa carlis ta ,  sino á todos aquellos qu e  t ra tan  de su b 
v e rt ir  el orden , como los dos m encionados,  y que ol
vidándose de su ministeri  ̂ trafican con la política;L 
pues á todos los creo igua lm en te  reprensib les y  d ig
nos de severísimos castigos. Y si se lanzan, á ese 
campo espinoso y vedado , Excmo. Sr. , es porque á 
falta de m éritos ,  in s trucc ió n  y v ir tudes  que  a l e 
gar  á sus Prelados pa ra  que los co loquen ,  p rocu ran  
o b tener  por medio de la política p rebenda s  y b e n e 
ficios eclesiásticos sorprend iendo  al Gobierno ,  como 
sucedió con el D. E nr ique  Romero, q u e  se asegura 
fué n o m brado  Canónigo de Tudela .

Repito á Y. E. que  seria de desear  el que se e x te n 
diesen  las indicaciones de  la exposición de V. E. al 
S r .  Regente del Reino, á todos los eclesiásticos que 
se separan  de su ministerio  para  serv ir  de u n  modo 
reprobado  y prohib ido á un pa rtido  político , c u a l 
qu ie ra  que  sea su ba ndera ;  y que respecto de  los dos 
P resb íte ros  q u e  le dejo designados,  ad op tara  Y. E. 
a lguna disposición que  le s i rv ie ra  de corrección y 
castigo, al p a r  qu e  de escarm iento á todos.

Por lo dem ás ,  tengo la satisfacción de  m anifesta r  
á V. E. q ue  todo mi clero, es trecham en te  unido en 
ideas y sen tim ien tos  á su  P re lad o ,  re p ru e b a  la con
d u c ta  de  los eclesiásticos q u e  han  faltado á sus  d e 
beres, y co n tinua rá  p res tand o  obediencia á los m a n 
datos que em anen  del Gobierno de la nación, com o 
lo ha verificado hasta el presente; pues  sólo se c r e e 
r ían  desligados de  esa obligación y de ese d eb er  de 
conciencia en  el caso de  ten er  q u e  cu m p l im e n ta r  
algo contrario  á la ley de  Dios y á nuestra  ado rab le  
religión, cosa q u e  no es posible suceda con u n  Go
bie rno  católico en un a  nación tam bién  esenc ia lm ente  
ca tó lica; pero en  todo lo dem ás  saben  q u e  d e b en  
obedecer  á las potestades tem porales  , c u a lqu ie ra  
que  sea la forma de Gobierno, no por  tem or,  sino por 
conciencia, según el encargo del Apóstol.

Dios gua rd e  á V. E. m uchos  años. Málaga 13 de  
Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o .  S r .= E s t é b a n  José, Obispo 
de Málaga.t=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

O b i s p a d o  d e  m á l a g a .— Circular núm . 79.
Al clero de nuestra  diócesis: Con insistencia y repe

tición, amados nuestros, os hemos inculcado vuestra se
gregación y apartamiento de los asuntos m undanales y 
te r r e n o s , y os hemos exhortado á que os consagréis 
única y exclusivamente al cumplimiento de vuestros de
beres sacerdotales y de vuestra misión sacrosanta , sin 
inmiscuiros ni tomar parte en m anera  alguna en los 
asuntos políticos que, sobre ser ajenos de nuestro ca
rácter y ministerio, fomentan las más ardorosas pasio
nes y extinguen en los corazones la caridad cristiana, 
que es la savia divina de nuestra  adorable relig ión, la 
fuente y raíz de todo bien social, y la|base sólida y pro
vechosa para labrar la felicidad de los Estados, cualquiera que sea su forma de Gobierno.

Dios es todo amor, y todo lo que á Dios se refiera 
debe ser amor y caridad , y por eso esta virtud es el fun
damento de todas las demás; y en la escala de las deri
vaciones la virtud primera que se desprende de la ca r i 
dad es la obediencia, que tan eficazmente os tenemos 
también recomendada, y que hoy lo hacemos de nuevo 
á virtud de la exposición y decreto de 5 del actual que 
nos ha remitido el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, cuyos documentos os trascribimos para vuestra  inteligencia.

L a obediencia, amados nuestros ,  es la ley del m u n 
do y la ley de las armonías, pues ella sola hace posibles 
las del mundo físico y m o ra l : el m undo material suje
tándose á reglas fijas é invariables, el animal siguiendo 
los impulsos necesarios de su instinto , y el hombre ca
minando por el sendero de la observancia de sus debe
res, contribuyen al orden universa l,  concepción subli
me y altísima de la inteligencia divina, en beneficio del 
hombre, á cuyo limitado poder subordinó Dios todas las 
cosas de la tierra. La ley de la naturaleza toda es la 
obediencia, pues todas las obras del Criador obedecen 
constantemente á la voluntad omnipotente del mismo,
y por eso la obediencia es también la ley de la h u m a -  niaau.

Bien sabéis que en la historia del m undo se destacan dos hechos culm inantes,  uno realizado en los pri
meros dias y otro en la plenitud de los tiempos; el pri
mero el pecado de nuestros primeros padres, origen de 
todos los males, y el segundo la muerte de nuestro 
adorable Redentor, origen y causa de todos los bienes 
por la redención del hombre prevaricador y caido; el 
primero ocurrido en el Paraíso, y el segundo acaecido 
en el Gólgota; el primero, como inspirado por el egois- 
mo y el espíritu de rebeldía, fue un acto de suprema 
desobediencia que nos trajo infinitos males; mas el se
gundo, inspirado por el espíritu de abnegación y sacri
ficio, fué un acto de suprema obediencia que nos repor
tó todos los bienes. No desconocéis que todos los cata
clismos que han  afligido á la sociedad han sido pro
ducidos por la desobediencia, el egoismo y la rebelión; en nuestro Código divino se nos enseña y se nos m anda 
lo que debemos dar á Dios y lo que debemos dar al 
César, porque la sociedad es necesaria al hom bre,  y 
fuera de ella ni se ie concibe ni se le en cuen tra ,  pues 
es la forma de la h um anidad ,  y por eso es .precisa la 
obediencia, tanto á las leyes establecidas por ep  mismo 
Dios para su conservación y desarrollo, como la sum i
sión á lo s  poderes civiles que en el orden social están llamados á. dirigir y resolver los derechos, los deberes y 
los intereses públicos y privados; siendo una  obligación 
social de tal importancia, que sin la obediencia todo se
ria confusión y desorden ; obligación tanto más inexcu
sable del sacerdote católico, cuanto que aunque la for
ma de la Autoridad ó de los poderes que la representen 
sean de creación hum ana, su idea, su origen y su fuer
za es tan invariable como la misma sociedad y tan  res
petable como su autor,  que recomienda la obediencia á 
las potestades terrenas propter conscientiam.

Tenemos la tranquilidad de que todos vosotros lo 
conocéis y lo practicáis así, y que por tanto no se os 
pueden aplicar los cargos y responsabilidad que se in 
dican en la exposición que precede al decreto del Minis
terio dt^Gracia y Justicia, como más por extenso deci
mos ai Excmo. Sr. Ministro en comunicación que le dirigimos con esta fecha.

Los clérigos, amados nuestros ,  que se consagran 
exclusivamente á los negocios seculares, olvidando que 
son p a d re s , pastores y médicos espirituales á quienes 
está encargado el cuidado de las almas, son apóstatas 
de su ministerio: los eclesiásticos que intervienen y 
contribuyen á la apasionada lucha política que desde 
hace tiempo viene consumiendo estérilmente las fuerzas 
de nuestra desgraciada España,  en vez de predicar un 
día y otro la paz, la caridad y la obediencia, son deser
tores del clero católico: los sacerdotes que predican doc
trinas subversivas en el orden religioso, moral y social, 
que enseñan la desobediencia á D ios , á la Iglesia y á 
toda potestad, y que concitan los ánimos para que se 
lancen á la rebelión y al combate, estos tales, vengan 
de donde vengan y sea cualquiera la bandera política 
que levanten , son unos falsos apóstoles, cuyas inteli
gencias están llenas de corrupción é impiedad; y por 
ultimo, los ministros del Dios tres veces santo, que se
ducen al pueblo, que capitanean sus huestes ,  que las 
conducen á la lucha ,  que toman parte en ella y hacen 
armas contribuyendo á la efusión de s a n g r e , incurren  
en irregularidad y deben considerarse por ese solo he
cho suspensos del uso de toda clase de licencias y eliminados del verdadero Sacerdocio.

La misión verdadera del sacerdote católico es oponer 
á las negaciones de la impiedad las afirmaciones con
soladoras del cris tianismo, con lo cual se a tenuarán  las 
venganzas y las pasiones que destrozan la vida material 
y moral de las familias y los pueblos; es predicar con 
fervor y constancia la enseñanza católica , única que 
puede dar al mundo la paz y la felicidad temporal; es 
explicar los mandamientos de Dios y la necesidad de observarlos, para que se detenga el progreso de las doc
trinas disolventes que amenazan concluir con toda a u 
toridad , con el ciudadano pacífico, la propiedad, la fa
milia y la sociedad entera; es predicar la fraternidad 
evangélica, que no puede confundirse con la falsa y 
mentida que disuelve todos los vínculos sociales; es en
señar que todos somos hermanos en Jesucristo y redi
midos con su sangre para que como tales nos amemos 
mútuamente. Gon estas doctrinas las potestades de la 
tierra aprenderán la justicia y la misericordia ^desapa
recerán las arbitrariedades, la codicia y la envidia, por
que el que gobierne será justo,  el que debo obedecer 
sumiso, el rico liara buen uso de sus riquezas, el pobre 
respetará la propiedad y so resignará contento con su 
suerte , y todos bendecirán la mano misericordiosa de 
Dios que por diversos caminos nos conduce al m is mo fin.

Nunca con más razón que ahora ,  aunque no lo n e 
cesitéis, debemos recomendaros el exacto cumplimiento 
de vuestros deberes, porque son muchos los enemigos

de Dios, de la religión, de la Iglesia y sus ministros • v 
que os dediquéis sin tregua ni descanso á la práctica’d 
las virtudes y al estudio de la ciencia, ahora que el es6 
píritu de discusión y de libre examen invade los taber” 
náculos del Altísimo, levanta sofismas sobre la ignoran”" cia de los pueblos y extravía las pasiones, siempre pr0' 
pensas á sacudir el yugo suave de la ley santa de Dios* 
La lucha contra Jesucristo y su doctrina se nresenta en 
nuestros dias impía y descaradamente demandando razones radicales de todas nuestras creencias. Haced co
nocer á toda criatura cuán vana es la ciencia del hombre ante la ciencia de Dios : vuestras armas no deben 
ser otras para lograr el triunfo de la verdad contra pl 
error que los sagrados libros y demás fuentes doné* 
sabéis se encuentra celestial doctrina, que fué con ln que vencieron la incredulidad los Padres y Doctoré 
de la Iglesia: todo lo que se establece por la violerioín y por medio de la fuerza b ruta  en el órderi moral fácil mente se destruye y perece.

Confiamos que con la caridad en vuestro cora7nn i paz en vuestro exterior y la obediencia en v u e s t r o ? ^  
tos llenareis cumplidamente vuestro ministerio sao-r-n' do, sin dar ocasión de escándalo ni aun á los miJL 
que os miran con prevención; y que continuareis 
tados de los negocios temporales; edificando con vn 
tra conducta a los más encarnizados enemigos en ™ 
dio de las tribulaciones, de las necesidades de los t 
bajos,  de las angustias y de las sediciones con «„ 
conducta brillará más y más el ministerio divino n 
ejerceis, y será segurísimo el triunfo del catolicismo^6 
bre las sectas y falsas religiones que inútilmente el pretenden implantar en nuestro suelo ; mas si de** 
ciadamente, y lo que no esperamos, alguno hiciera R?" 
cion á su ministerio sacerdotal y se saliera fuera iÍpu órbita en que debe g irar ,  lanzándose á un camón 
hibido en donde no deben figurar los ministros del 
tuano, la pena seguirá instantáneamente á la falta todo cuanto lo permita la extensión de nuestra W  dicción espiritual. i 1S~

Málaga 13 de Agosto de 1869.=Estéban José nh;t, po de M álaga—P or  mandado de S. E. I el Obísnnm' 
seño r ,  Dr. Antonio Cálvente y Salazar, Canónieo <£‘
cretan o.=E s copia—El Obispo de Málaga.

OBISPADO DE S1GÜENZA.
Número  44.

E xcm o. Sr : Ins tru ido  oficialmente anteayer del 
de c re to  de  S A. el R egen te  del Reino, su fecha 5 £  
actual,  acordado en  Consejo de Ministros, refrendad, 
por  m ano de  V. E. y trasm it ido  á todos los Prelados 
tengo el honor de  consagrarm e á responderle sin 
ta rdanza ,  p rocu ran d o  con la intención más recta al 
e jecu ta r lo ,  concil iar  el respeto que el documento 
exige po r  su origen é importancia, con los sacados 
fueros de  mi celestial ministerio. Pagando al Gobier 
no d e  la nación , por tan to ,  individual y colectiva
m e n te  y de un modo señalado á S. A. el tributo de 
mi acatamiento, sea permitido al Obispo que suscribe 
lo prim ero  que ja rse  con amargura v protestar dig
n am en te  con tra  la forma inusitada del decreto eje 
cu t iva  y al parecer desfavorable al celo episcopal en 
su  p a r te  ar t icu lada  de que debo al instante hacerme 
cargo, sin perjuicio de ex pone r  después al superior 
criterio de V. E. alguna b re v e  observación sóbrela 
expositiva, á todas luces de  incalculable trancenden- 
cia. Reducido á cuatro  pun tos  el articulado del de
creto de la Regencia del Reino, es m uy grato para 
mí significar respecto del p rim ero que los 553 or
denado s  in  sacriSj am ados herm anos noios y súbditos 
á la vez de esta jurisd icc ión  ordinaria ,  todos sin ex
cepción viven rendidos  con espíritu de fé al princi
pio de au to r id ad  en  lo social, político y religioso. Así 
p roclam ado con el favor de Dios, á la presente hora, 
este testimonio de justicia en pro de mi venerable 
clero . obliga la opo rtu n idad  á consignar aquí el tris
te recuerdo de la causa pen d ien te  en el Juzgado de 
p r im e ra  instancia de esta c iu dad  contra  varios Pres
bíteros, Mayordomo el uno y Profesores otros de mi 
Seminario conciliar,  causa reservada para mí por 
ha l larse  en sumario y los presuntos reos en rigurosa 
incom unicación  no in te rru m p id a  al cabo de 70 días, 
pero  de la cual se t rasp ira  le bastan te  en el dominio 
público á d i lacerar  por m uchos t í tu 'os  mi corazón de p adre .

Y por cierto, Excmo. S r v q ue  brindándose  á ello 
el m om ento, sin ren u n c ia r  por esto para  otro d i a i m  
nueva especial exposición de sentida queja, provisto 
entonces de datos que  hoy me faltan, no puedo d is 
pensa rm e de m a n ife s ta rá  V. E. p rofundam en te  con
movido el aum ento  de mis penas al jsaber que  con 
motivo de  trasladarse de esta cárcel pública los pro
cesados políticos con otros de com unes  delitos, con
fundidos todos, han  a travesado  desde la estación de 
Atocha hasta las casas del Gobierno civil de esa villa 
y provincia ,  recogiendo los insultos, las ignominias y 
los da rdo s  acerados de la pa labra impía de una turba 
infernal que, ignorando el res sacra  reas  de las an
t iguas leyes romanas, los han vejado de mil modos y 
molido á  pa los,  cubiertos de heridas  algunos y ma
nando  sangre  , escaparon al fin milagrosamente con 
la vida ellos V -sus esforzados custodios. Perdone Y. E. 
á mi dolor de  Obispo q u e  haya excitado el suyo de 
Ministro, y  m ién tras  am bos lloramos la fatal impre
visión del juicio h u m an o  y el fu ror  de las pasiones 
en tum ulto ,  te rm in an d o  esta na rrac ió n  aflictiva, per
m ítam e t ra s lad a r  el raciocinio al punto segundo, que 
como consecuencia de  lo dicho en el primero no tiene 
a fo r tu n ad am en te  aplicación en mi diócesis.

Sobre  el art .  3.°, considerándole en su esencia como 
u n  antiguo ruego y encargo de los acostumbrados en
tre  las relaciones del Im perio  y de la Iglesia, llenaré 
sin morosidad las p ro íun das  m iras de S. A., y remitiré á 
ese Ministerio un e je m p la r  de la exhortación que haga 
á  mis diocesanos sobre  la obediencia y la paz, frutos 
del Evangelio y bases fundam enta les  de la felicidad 
pública y pr ivada .  Y tocando ya con el artículo res
t a n t e ,  el 4.°, lo m ejor y mas digno que puedo con
te s ta r  y ofrecer pa ra  am b as  potestades en materia 
tan  privat iva  y espir i tual es q u e  procuraré  cumplir 
esm era dam e nte  las funciones de  mi cargo, redoblan
do la vigilancia y enseñando con el ejemplo á los 
operarios q ue  auxil ian  mis pobres esfuerzos pastora
les en el cu ltivo  de  esta viña dilatada.

F ijando ahora mi m ente  en  el preámbulo del de
creto, sólo diré,  pa ra  concluir, con la debida atención 
á Y. E.: poco, escasísimo valor resulta de mis traba
jos apostólicos; pero exiguos y silenciosos como son, 
puede bien in te rp re ta r lo s  sin arrepentirse ;  lo ruego 
así al Sr. Ministro de  Gracia y Justicia cerco deS. A. 
el Regente del Reino, en  el sentido más favorable al 
pr incip io  de au to r id ad  social y político y de la obe
d iencia á las potestades constituidas. En la tabla de 
mis de rechos  jam á s  se ha escrito el de insurrección, 
y  mi clero sabe  como yo perfec tam en te  que la Iglesia 
y el E s ta d o ,  la potestad política y la potestad ecle
siástica, son de institución divina, y ambas también 
d eb en se r ,  pa ra  co n se rv a r  el equilibrio  del mundo mo
ral, independien tes  y amigas. No son hoy ciertamente 
de plata y oro las r iquezas  q u e  posee la Iglesia, esta 
hija del c ie lo ; mas sí las tiene de elocuente é injus
tificada escasez, de  c a r id ad ,  de ilustración y noble 
paciencia.

Dios gua rd e  á V. E. m uchos años. Smüenza 13 de 
Agosto de  1869.==Excmo. S r .= F ran c isco  de Paula, 
Obispo de S ig U en za .^ E x cm o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

O bispado d e  s ig ü e n z e .— N úm. 42.
Excmo. Sr.: Elevo respetuosamente ámanos de V.E. 

los ad juntos ejemplares de mi exhortación pastoral úl
tima á consecuencia del decreto de S. A. ei Regente del Reino de 5 del corriente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sigiienza 21 de 
Agosto de 4869.=Excmo. S r .= F ranc isco  de Paula, Obis
po de S igüenza .=Excm o. Sr. Ministro de Gracia yJuS' ticia.

Nos e l  o b i s p o  d e  s i g ü e n z a  k c .— Al clero venerable y 
fieles muy amados de nuestra jurisdicción: la gracia per* manezca con vosotros.— Admira y consuela, carísimos 
cooperadores y queridos hijos mios. hallar á nuestro tránsito por este valle de lágrimas el más estupendo 
prodigio, á saber:  la existencia de la Iglesia católica. 
Viajera sobre la tierra, y divina extranjera en ella, se
gún bellísima frase de Bossuet: reino que no tiene semejante; que no es político, sino religioso, y aparece co
locado en medio de ios Gobiernos humanos: imperio di
vino, organizado, completo, esparcido por todas partes, sin limites, ante el cual desfilaron y pasarán infinitas 
generaciones con sus Estados, nacionalidades, conquis
tadores y héroes: reino presidido por un Monarca dulce y pacífico, que excede en hermosura y magnificencia 
á todos los Reyes de la tierra, y de cuyo tropo firmísimo,



como do su raíz, tom an los poderes públicos el principio 
y la fuerza de su autoridad. Porque no, no hay pugna 
ni antagonism o entre la Iglesia y el principado civil, á 
no coartarse la santa libertad de aquella, ó que de otro 
cualquier modo el error contraríe la concordia estable
cida entre ámbos por el pensam iento divino; pues de
positaría de los bienes celestiales, y encargada de com u
n icar á los hombres hasta el fin de los siglos la verdad 
evangélica, su lugar es indisputable como miada y pro
tectora, madre y maestra, en el mundo civilizado. Oid 
s ino  por un momento; Como me envío el Padre, dice Je
sucristo á sus Apóstoles, asi yo os envío á vosotros. Id, 
pues, enseñad d todas las naciones, bautizad en el nom 
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo , y enseñad
les á observar todos los mandamientos que he hecho á los 
hombres; y hé aquí que estoy con vosotros todos los dias 
hastala  consumación de los siglos. Y dirigiéndose el S a l
vador á Simón Pedro: Tú eres Pedro , le dice, y sobre 
esta piedra edificaré m i Iglesia, y las puertas del infier
no no prevalecerán contra ella. Cofifírma d tus herm a
nos en la fé. P rovista de esta m anera la Iglesia por su 
fundador divino de tan  alta y com petente gerarquía; 
con tales y tan grandes caracteres de autoridad y de 
unidad, de extensión y perm anencia en medio de la in s

tabilidad del espíritu hum ano, nada podemos tem er con
tra  su firme constitución. Ella será siempre la ciudad 
antigua ó inexpugnable construida sobre la roca, desde 
la cual ondeará una bandera ríe clemencia, de amor, de 
sacrificio^ y de paz, y á cuyo pié vendrán á estrellarse 
las olas furiosas del Océano del mundo. No usurpa los 
poderes líjenos, y tampoco abdica los propios como so
berana de las almas, donde tiene su asiento misterioso 
e inviolable. Los mismos Gobiernos temporales lo saben, 
y m uchas veces solicitan su concurso en la dirección 
de los pueblos. ¿Y cómo 110? ¿Quién ha de ser juez de la 
conciencia, así del hombre tímido, sencillo é incauto, 
como del ambicioso, atrevido y maligno? La Iglesia, el 
m inisterio  apostólico. La potestad del César 110 posee 
m ás que la espada, y sólo alcanza á las acciones exte
riores; pero el destino de la Igiesia, su vocación propia 
se dirige al hombre interior por medio de la fé, á la  cual 
se subordinan los sentimientos íntim os del mismo. Pues 
bien: supuesta la evidente voluntad divina que ha q u e 
rido la vida social entre los hombres por medio de los 
estados políticos, á nádie se exceptúa de procurar y 
m antener por obligación el orden público, y al Sacerdo
cio católico toca especialmente la augusta misión de 
enseñar la justicia y la verdad, vivir en la dulce paz y

predicar la obediencia al magistrado civil de toda cate
goría, revistiendo su autoridad de un carácter sagrado 
á los ojos de la m ultitud para evitar á todo tránce las 
turbulencias y sediciones, camino recto á la anarquía. 
Y por lo mismo que la edad contemporánea presencia 
el triste espectáculo, dé la  rebelión, ya individual, ya co
lectiva, ora triunfante, ora vencida, problema terrible 
de las sociedades modernas, urge más y más desplegar 
al viento la divisa, la enseña del Gal vario, de Aquel que 
fué obediente hasta la m uerte, y muerte de cruz; solu
ción única y exclusiva de tan extraño fenómeno y pro
fundo malestar. Pero si al rendir nuestro culto sin re
serva al principio de autoridad, base de la arm onía so
cial; si al enseñar con el ejemplo y la palabra la obe
diencia sincera á los poderes constituidos, llenamos de
beres altísimos de sociedad y religión, condenando toda 
bandera de sangre y exterminio entre hermanos, no po
demos olvidar que al lado de tanto respeto y m iram ien
to hacia el Estado, benevolencia y dulzura tanta para 
las personas, debemos emplear la mayor severidad con 
los vicios y el error. La acción inofensiva y pacífica 
del ministerio evangélico que, como enseña San Pablo, 
patiens est: omnia suffert: omnia su s tind : omnia sperat, 
cambia en celo ardiente para provecho de las almas y

salvación de la misma cosa pública ante los delirios del 
solista y los escándalos del corruptor heresiarca.

Este es nuestro campo ; este es nuestro teatro de 
guerra, y en él deben encontrarnos los Gobiernos del 
m undo, continuando con las arm as de la vigilancia, del 
estudio y la plegaría, la obra de la santificación del hom 
bre. Mucha es la miés, cosecha grande, abundantísima, 
hoy que el error ha tomado carta de naturaleza en nues
tra pa tria , y la vida pagana lucha abiertam ente con la 
vida cristiana de los escogidos. Confio en el Señor que os 
hallaré siempre en este combate espiritual de propagan
da católica, así como os contemplo santam ente envane
cido arrostrando serenos el peligro del contagio reinan
te del tifus á la cabecera del enfermo y aun perdiendo 
varios la vida. Tal es, mis herm anos dilectísimos, nues
tro sublime apostolado que, hoy como siempre, sin tem er 
la indigencia, el desvio ni la imputación gratu ita y g ra
vísim a, nos une y estrecha á los fieles que conmigo 
apacentáis en los montes de Israel, humilde grey segun- 
tina , dócil á la voz de su Pastor, el cual á ella y á vos
otros bendice tiernam ente en el nombre del P a d re , del 
Hijo y del Espirítu Santo.

Ue nuestro palacio episcopal de Sigüenza á £0 de 
Agosto de 1869.—Francisco de P au la , Obispo de Si^

güenza.=H ay un se llo .= P or mandado de S. E. I. el 
Obispo mi señor, Dr. José Fernandez, Arcipreste Se
cretario.

(Léase la presente exhortación pastoral al ofertorio 
de la Misa popular del prim er dia festivo , después de su  
recibo , en nuestra Santa Iglesia m atriz y en todas las 
parroquias. )

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Circular.

Habiendo consultado el Administrador de una de las 
A duanas del reino si las cajas interiores en que vienen 
los juguetes, perfum ería y flores artificiales se incluyen 
en el peso de dichos artículos, esta Dirección general 
ha resuelto negativam ente la consulta, previniendo á 
aquel funcionario que dichas cajas se aforen por sepa
rado, aplicando á las de cartón la partida 300 del nuevo 
Arancel, y á las de madera, según su clase, la 178, la 179 
ó la 180.

Lo que digo á V  para que tenga debido cumpli
miento en los casos que ocurran en esa Aduana. Dios
guarde á V  muchos años. Madrid £3 de Agosto
de 1869 .=  Lope Gisbert. =  Sr. A dm inistrador de la 
A duana de....

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 7 8 .
Bienes de Propios y provinciales.— Tenias posteriores al 8 de Octubre 

de 1858.
Car pe t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858  
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten d la de la Deuda pública 
para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.* de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Númerc
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 

pertenecen las 
relaciones.

importe
en

Rs. Cénts.

64831

Provincia de Zaragoza.
A y u n t a m i e n t o  de 

Aguilon..................... Enero 1 8 6 3 ... 650,67
64832 Idem de Ateca............ Febrero id. . . . 2.056,71
64833 Idem de id ................. Junio id........... 561,60

126,2164834 Idem de id ................... J ulio id ............
64835 Idem de A randa del 

Moncayo............. .. Mayo id ........... 2.986,68
64836 Idem de Alborge........ Junio id ........... 4.729,40
64837 Idem de A ladren........ Octubre i d . . . . 12.833.76
64838 Idem de A lham a......... Marzo 1862 . . . 565,34
64839 Idem de id ................... Mayo 1863. . . . 57-1,74
64840 Idem de id ................... Junio id ........... 303,32
64841 Idem de id ................... Agosto id ........ 53,34
64842 Idem de B o to rr ita ... . Enero id.......... 10.191.17
64843
64844

Idem de B erdejo.........
Idem de id ....................

Marzo id ..........
Abril id ...........

3.009,43
746,67

64845
64846

Idem de id ...................
Idem de id ...................

Mayo id ...........
Junio id ...........

4.247,47
3.378,14

64847 Idem de B a rd a llu r.. Setiembre i d . . 148,08
64848 Idem de Calatorao---- Enero i d ......... 5.973,34
64849 Idem de id ................... Junio i d ........ .. 12.693,34
64850 Idem de id ................... Noviembre id . 3.253,34
64851 Idem de Calcena......... Mayo id ........... 80,54
64852 Idem de id ................... Julio id ............. 11.586,01
64853 Idem de id .................. Noviembre id.. 138,67
64854 Idem de Castejon de 

A larba ....................... Mayo id ........... 2.666,67
64855 Idem de Castejon de

las A rm as................. Enero i d . . . . . 458,67
64856 Idem de i d . ................. Febrero id ___ 398,25
64857 Idem de id ................... Marzo id .......... 634,67
64858 Idem de i d ................. Junio id .......... 3.959,58
64859
64860

ídem de id ............... Julio id ............ 3.333,34
2.448,01Idem de id ................... Agosto id ........

64861 Idem de id ............ Noviembre id. 295,83
64862 Idem de id ................... Diciembre i d . . 138,68
64863 Idem de Castejon de 

V aldejasa................. F eb re ro ,id .. . . 1.637,34
64864 Idem de Cariñena----- Idern i d ........... 1.031,48
64865
64866
64867

Idem de id ......... .......... Abril i d ........... 1.760
Idem de id ...................
Idem de id ...................

Mayo id ...........
Octubre id----

3.413,34
8.327,90

64868 Idem de id ................... Noviembre id. 333,34
64869 Idem de Carenas......... Marzo id .......... 8.266,67
64870 Idem de id .................... Julio id............ 298,68
64871 Idem de id .................... Setiembre i d . . 1.203,74
64872 Idem de id ................. Noviembre id . 1.178,67
64873
64874
64875

Idem de Codos............ Marzo id .......... 3.578,89
821,34Idem de id ................. .. Mayo id ...........

Idem de id ................... Julio i d ............ 3.035,34
64876 Idem de id ................. . Agosto id........ 1.131,20
64877
64878

Idem de Cubel............. Enero id.......... 53,34
192Idem de id .................... Febrero id. . . .

64879
64880
64881

Idem de i d ................. Abril id ........... 384
Idem de id . . . . . . . Mayo id ........... 542,41
Idem  de id ................... Julio  id ........... 324,27

64882 Idem de id .................... Setiembre i d . . 6.717,18

Númerc
de

órden.

1
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

) Importe 
en

Rs. C én ts.

64883

64884

¡ A yuntam iento de Cu-
bel ..............................

■ Idem de C lares...........
Noviemb. 1863 
Marzo id ..........

1.130.67 
1.162,14 
1.771,21

213.34
746.67

432
502.46

1.164.67 
2.880

213.34
375.47 

9.600
373.34

666.67 
134,40

2.082,8®
1.126.34 

480
53,34

680
6.986.67 

40,80
9.514.68

135.47 
1.760,01

970.67 
4.837,93 
6.987,20
3.786.67
3.946.67
1.386.67

26.308.34
9.753.34 

616
1.747,39
1.858,23

32.133.34 
5 3fifi fii

64885 Idem de id................... Mayo id ...........
64886 Idem de id ................... Junio id ...........
64887
64888

Idem de id ...................
Idem de Cervera de la 

Cañada .....................

Agosto id........

Marzo id ..........
64889 Idem de Cinco Olivas Idem id............
64890 Idem de id ................... .Mayo id . .  .
64891
64892
64893

ídem de id ...................
Idem de C erverue la .. 
Idem de id ...................

Julio id............
Agosto id .........
Setiembre i d . .
Marzo id .........
Mayo i d ...........

Enero id..........

64894
64895
64896

Idem de C etina...........
Idem de id ...................
Idem de Cervera de 

A niñon .....................
64897
64898
64899
64900
64901
64902
64903
64904
64905
64906
64907
64908
64909
64910
64911
64912
64913
64914
64915
64916
64917
64918
64919
64920
64921
64922

Idem de Cimballa-----
ídem de id. ...............
Idem de Cabolafuente
Idem de id ...................
Idem de Cunchillos .. 
Idem de C u a rte .. . . .

Junio id ...........
Setiembre i d . . 
Noviembre id . 
Diciembre id.. 
Agosto i d . .. . 
Abril i d ...........

Idem de Calm arza.. . . Idem id............
Idem de C adrete........
Idem de Castiliscar. .

Febrero id . . . .  
Abril id .. .  . . .

Idem de C hodes........
Idem de id ...................
Idem de Codo..............
Idem de C hiprana----
Idem de id ...............  .

Mayo id ...........
Junio id ...........
Mayo i d ..........
Febrero i d . . . .  
Marzo id

Idem de id ................... Abril id ...........
Mayo id ...........
Julio id ............
Agosto 1859 . .  
Noviembre id. 
Diciembre i d . . 
Febrero 1860..
Agosto id .........
Noviembre id . 
Diciembre i d . . 
Enero 1 8 6 1 ... 
Féibrero id. . . .

Idem de i d . ............... .
Idem de id ...................
Idem de Caspe............
Idem de id ................. ...
Idem de id ...................
Idem de id ....................
Idem de id ...................
ídem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................

0.000 
640 

l.o  14,67 
24.735,46 
10.688,63 
18.908,03 

695,13 
3.542,01 

27.720,37
32.395.36 

640
1.815,47

37.145.37 
118.09-1,76

1.662,84 
31.630,05 

T.958,56 
10.848,9o 
17.656,76

1.814.67 
3.854,14

37.238,44
-19.584,03

¿20.441,45
1.930.68 

28,96
11.873,56

Idem de id ...................
64923
64924

Idem de i d . ....... .......... Abril id . .
Idem de id ................... Mayo id ...........

Junio i d . . . . .  
Julio id ............

64925
64926
64927
64928
64929
64930
64931
64932
64933
64934
64935
64936
64937
64938
64939
64940
64941
64942
64943
64944
64945
64946

Idem de id ...................
Idem de i d . . . . . .........
ídem de id .................... Agosto id.
Idem de id .................... Diciembre i d . .
ídem de id .................... Enero 1862. . .  

Febrero id. . . .  
Marzo id

Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ................... Mayo id ...........

Junio id...........
J ulio id. . .

Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ................... Agosto id . . .  .
Idem de id ................... Setiembre i d . .
Idem de id ...................
Idem de id ....................

Diciembre i d . . 
Enero 1 8 6 3 ...

Idem de id ................... Febrero i d . . . .
Idem de id ................... Marzo id .. . .
Idem de id ................... Mayo id
Idem de id ................... J ulio id ............
idum de id , ................. Agosto i d . . .
Idem de id ................... Setiembre i d . .
Idem de id ................... Octubre id. . . .
Idem de id ................... Diciembre id . .

Madrid 16 de Julio de 1869.=  El Director general, 
P. A.!, Güell y Renté.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en el año de 1867.
N u m e r o  2 7 .

Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos, ocurridas en las provincias durante el año de 1867.

PROVINCIAS.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. TOTAL. HABITANTES
POR FALLECIDO SEGUN E L

V aron es. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.

1.419 
3.086 
5.754 
4.752 
2.829 
7.039 
2.847 

11.607 
5.000 
5.148 
6.563 
3142 
3.924 
3.781 
5.998 
6.122 
3.730 
5.050 
6.989 
3.624 
1.905 
2.463 
4.536 
5.249 
4 936 
5.734 
3.175 
4.763 
8.877 
7.289 
5.347 
3.969 
4.530 
5.527 
3.155 
4.472
3 625 
2.893 
2.574 
7.271 
2.522 
4.804
4 065 
5.458 
9.316 
4.520 
1.997 
3.700 
7.063

TOTAL.
Censo 

de 1860.
Resúmenes 

de 1866.

Alava. . ............................
A lbacete............................
A licante............................
A lm ena.............................
Avila..................................
Badajoz..............................
B aleares............................
Barcelona..........................
B úrgos...............................
Cáceres........................
C á d iz ...;............................
C anarias............................
C astellón...........................
C iudad-R eal.....................
C órdoba....... .....................
C oruña...........................
C uenca...............................
G erona...............................
G ranada...........................
Guadal a ja ra .....................
G uipúzcoa........................
H uelva...............................
Huesca...............................
Ja é n ....................................
L eón........... .......................
L érida ................. ..............
L ogroño............................
L ugo ...................................
M adrid...............................
M álaga...............................
M urcia...............................

Orense................................
Oviedo................................
P a lenc ia ..........................
P on tevedra .......................
S a lam an ca .. . . ...............
S an tan d er.........................
S eg o v ia ..........................
S e v illa ...............................
Soria. . - ............................
T arragona .........................
T erue l............ ...................
Toledo................................
V alencia............................
Valladolid.........................
Vizcaya......... .....................
Z am ora..............................
Zaragoza............................

T o t a l ............

d.013
2.253
4362
3.510 
2.095
5.465 
4.767 
7.889 
3.703 
3.744
5.465 
2.001 
2.806 
2.728 
4334
3.511 
2,633 
3.219
4.894 
2.775
1.115 
1.811
3.115 
3,866 
3.798 
3.640 
2.318 
2.461 
6.769 
5.347 
3.818 
2.571 
2.591 
2:765 
2.354 
2.044 
2.556 
1.929
1.895 
5.551 
1.813 
2 969 
2.805 
4.058 
7.041 
3.386 
1.245 
2.7-12 
5.055

839 
1.908 
3.663 
3.110 
1.775 
4.922 
1.524 
6.867 
3.093 
3.304 
4.194 
2.119 
2350 
2.324 
3 774 
3.290
2.253 
2.938 
4.335 
2.411 
1.018 
1.406 
2.678 
3.227 
3.105 
3.308 
2.053 
2.535 
5.684 
4.533 
3.455 
2.203 
2.355 
2.9ul 
2.089 
2.067 
2.240 
1.638 
1.647 
4.570 
1.611 
2.713 
2.521 
3.500 
6.074 
2.940 
1.107 
2.315
4.254

1.852
4.161
8.025
6.620
3.870

10.387
3.291

14.756
6.796 
7.048 
9.659 
4.120 
5156
5 052 
8108
6 801 
4.886 
6.157 
9.220 
5.186 
2.133 
3.217 
5.793 
7.093 
6.903 
6.948 
4.371 
4.996

12.453
9.880
7.273
4.774
4.946
5.666
4.443
4.111
4.796 
3.567 
3.542

10.121
3.424
5682
5.326 
7.558

13.115
6.326 
2.352 
5.027 
9.309

397
757

1.362
1.243

678
1.593

866
2.893
1356
1243
1.764

582
988

1.127
1.679
1.734

956
1.268
1.838

882
490
822

1.307
1.634
1.185
1.506

719
1.242
2.269 
1.787 
1.404 
1182 
1.260 
1.669

658
1.129

992
737
648

1.923
695

1.269 
1.045 
1.273 
2.537 
1.179

567
978

1.941

377 
675 

1.145 
838 
631 

1.230 
635 

2.588 
1.180 
1 076 
1.236 

532 
877 
802 

1.181 
1.509 

906 
1.158 
1.432 

722 
479 
581 

1.143 
1.133 
1.093 
1.424 

659 
1.108 
1,711 
1.600 
1.000 

968 
1.156' 
1.387 

637 
1.295 

791 
651 
579 

1.344 
608 

1.184 
963 

1.147 
1.758 

908 
495 
804 

1.666

774 
1.432 
2.507 
2.081 
1.309 
2.823 
1.501 
5 481 
2.536 
2.319 
3.000 
1.114 
1.865
1.929 
2.860 
3.243 
1.862 
2.426 
3.270 
1.604

969
1.403 
2 450 
2.767 
2.278
2.930 
1.378 
2.350 
3.980
3.387
2.404 
2.150 
2.416 
3.056
1.295 
2.424 
1.783
1.388 
1.227 
3.267 
1.303 
2.453 
2.008 
2 420
4.295 
2.087 
1.062 
1.782 
3.607

•193
318
554
408
342
750
354

1-229
629
566
792
251
412
426
788
847
445
591
805
419
260
379
615
552
605
620
373
870
890
940
463
500
745
813
389
861
495
353
266
962
267
538
514
715

1.064
488
271
451
819

203
503
946
804
423
887
688

*■152
727
768

1.061
491
697
655

1.043
1.323

571
954

1-222
491
408
476
715
889
738

1.002
463

1.120
1.482
1.156

892
798

1.019
1.239

429
1.110

594
604
348

1.357
303
907
581
811

1.484
672
395
581

1.143

396 
818 

1.500 
1.212 

765 
1.637 
1042 
3.381 
1.356 
1.334 
1.853 

742 
1.109 
1.081 
1.831 
2.170 
1.016 
1 545 
2.027 

910 
668 
855 

1.330 
1.441 
1.343 
1.622 

836 
1.990 
2.372 
2.096 
1.355 
1.298 
1.764 
2.052 

818 
1.971 
1.0S9 

957 
614 

2,319 
570 

1.445 
1.095 
1.526 
2.548 
1.160 

666 
1.032 
1.962

1.603 
3.325 
6.278 
5.161 
3.115 
7 808 
2.987 

12.011 
5.688 
5 553 
8.021 
2.834 
4.206 
4.281 
6.801 
6.092
4.034 
5.078 
7.537 
4.076 
1.865 
3012 
5 037
6.052 
5588 
5.766 
3.410 
4.573 
9.928 
8.074 
5.685 
4.253 
4.596 
5.247 
3.401
4.034 
4.043 
3.019 
2.809 
8.436
2.775
4.776 
4.364 
6.046

10.642
5.053 
2.083 
4.141 
7.815

3.022 
6 411 

d2.032 
9.913 
5.944 

*4.847 
8 834 

^3.64 8 
^6 688 
10.701 
^4 884 

8976 
8.430 
8 06® 

*2.799 
*2.244 
,7.764 
*0.428 
*4.826 

7.700 
3.770 
8.478 
9.873 

*4.301 
*0.824 
*4.800 
6.888 
9.336 

*8.808 
*8.363 
*4.032 

8.222 
9.426 

*0.774 
6.886 
8.806 
7.668 
8.942 
8.383 

*8.707 
8. 97 
9.880 
8.429 

44.804 
49.958 

9.573 
4.080 
7.844 

44.878

1 por 32 
1 32 
1 32 
1 32 
1 29 
1 27 
1 46 
1 31 
1 32 
1 27 
1 28 
1 40 
1 33 
1 31 
1 28 
1 46 
1 30 
1 31 
1 31 
1 27 
1 43 
1 32 
1 27 
1 32 
1 32 
1 27 
1 27 
1 46 
1 26 
1 29 
1. 36 
1 36 
1 40 
1 50 
1 28 
1 52 
1 35 
1 37 
1 27 
1 30 
1 28 
1 34 
1 28 
1 28 
1 31 
1 26 
1 41 
1 32 
1 26

1 por 34  
1 34  
1 35  
1 35
* 38
* 39
* 48
* 33
* 33
* 38
* 39
* 37
* 35
* 33
* 39
* 49
* 30
* 33  
1 33  
4  37  
4  46  
4 38  
4 38  
4 33  
4  34  
4  39  
4 38-  
4 49  
4  36  
4  33  
4 38  
4  38  
4  43  
4  54  
4 39  
4 55 
4  36  
4  40
* 39  
4 33  
4 39  
4 36  
4  39  
4 33  
4 33  
4 37 
4  44  
4 33  
4 37

163.565 142.790 306.355 61.253 51.022 112.275 28.194 40.327 68.521 253.012 234.139 4 8 7 .1 5 4 1 32

M I N I S T E R IO  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA-— SECCION DE CONTABILIDAD. 

ISLA DE COBA.—MES DE JUNIO DE ISG9. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4868-69 .

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de -14 
de Abril de 1 8 6 5 .

nft» Poi capítulos Porsecciones
I  DESIGNACION DE IOS GASTOS.Ow E s c u d o s . E sc u d o s . E sc u d o s .

SECCION PRIMERA.

O b l ig a c i o n e s  g e n e r a l e s .

PAR TE PRIM ERA.
CLASES PASIVAS.

1. Pensiones...........................
2 . Retirados..........................
3 . Jubilados .de todos los

ramos...... . .....................
4. Cesantes de id.........
6 . Emigrados de América.. 
6. Gastos afectos á los bie

nes de regulares..........

57.334
43.137

28.105
24.964

315

1 .835
155.690

PARTE SEGUNDA.
7. Consignaciones...........
8 . Intereses...........................
9 . Tribunal misto de pre

sas marítim as.............
10. Personal del Archivo

general..........................
11. Material de id..................
12. Gastos afectos á los bie

nes de regulares.........

2.665
94.610

411

1.006
125

3.754
102.571

258.261
SECCION 2.a—Gracia  

y  J u stic ia .
1. Personal de Tribunales.........................
2 . Material de id ..............;*.**:.........
3 . Personal del Juzgado de^nm era ms-

3.169
479

39.739
841

5. Personal del culto y clero. 51.311
12.418

6.117i • A 1 6 ÍIC IO II6 0  g B Ilt /Ic llo o ..........
580
861

0
rg Por capítulos PorseccicLei

DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —
0"GO E s c u d o s . E s c u d o s .

10. Personal de los gastos afectos á los 
bienes de reg u la res ............. .............. 11.572

11. Material de id ............................................

SECCION 3 .a— G u erra .

6.574
133.661

1. Personal do la A dm inistración supe
rior............................................... ............. 56.3202. Material de id ............ ............................... 2.594

3. Personal de Generales y Brigadieres 
en cuartel y comisiones.................... 3.000

4. Idem de Estados Mayores de plazas y 
Gobiernos m ilitares.............................. 25.662

5 . Material de id ............................................ 1.990
6 . Personal de cuerpos de infantería... . 528.083
7 . Idem de id. de caballería....................... 54.383
8 . Idem de id. de artillería.......................... 74.018
9. Idem de id. de Ingenieros..................... 37.399

10. Idem de id. de voluntarios..................... 6.892
11. Idem de comisiones activas del servi

cio................................................. 4.622
12. Idem de excedentes de diversas arm as. 28.234
1 3 . Idem de rem plazo.................................... 5.195
14 . Material de id...................... ...................... 826
15. Vestuario, equipo y arm am ento .......... 36.655
16 Pienso, remonta y montura................. 44.088
17. Utensilios, luces y agua............ ............ 13074 -
1 8 . Personal de obras de artillería........... 1.798
20. Idem de id. de ingenieros...................... 3.192
21. Material de id ........................................... 102.017
22. Personal de Hospitales........................... 3.441
2 3 . Material de id ........................................, . 39 490
2 4 . Trasportes militares................. *............ 34.003
2 5 . Personal de atenciones d iversas.. . . . . 5.400
2 6 . Material de id ........................................... 4.875
2 7 . Personal de cruces pensionadas.... 1.402
2 8 . Material de edificios militares.............. 7.172
2 9 . Cumplidos del ejército............................ 490
30. Resultas de presupuestos cerrados.. .  

Crédito extraordinario.— Atenciones
de campaña...........................................

Correccionales militares................. ..

95.868

750.000
1.319

1 9 7 3 .5 0 2
SECCION 4 .a—H acien da.

1. Personal del servicio general de Ha
cienda...................................................... 8.771

2 . Material de id ............................................ 2.625
3 . Atenciones generales............................. 3.755
5. Personal de gastos de las contribucio

nes y rentas públicas.......................... 78.336
6. Material de id ............................................ 11.050
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendicion.......................... 19.941
8. Minoración de ingresos........................

Crédito extraordinario.— Personal de
696.170

comisión de Santo Domingo............. 1.900
822.548

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
P o r  c a p ítu lo s  Por seccione*  

E s c u d o s . E scu d o s.

SECCION 5 .a—M arina.
1. Personal déla Administración central. 3.0192 . Material de id ........................... ................ 60
3 . Personal de cuerpos de la Arm ada... 7.729
4. Material de id ................................. .. 6.000
5 . Personal de oficinas del Apostadero... 10.999
6 . Material de id............................................. 2.168
7 . Personal de matrículas............... .......... 7.847
8 . Material de id ...................... .. - ................ 76
9. Personal del arsenal............................... 19.438

10. Material de id ............................................ 14.254
11. Personal de buques armados................ 276.000
12. Material de id ............................................. 215.740
15. Idem de hospitalidades............................ 9.000
1 6 . Idem de gastos diversos.......................... 6.729
17. Resultas de presupuestos cerrados. .. 87

579.146
SECCION 6 .a— G ob ern ac ión .

•i. Personal del Gobierno superior civil. 28.790
2 . Material de id ............................................ 1.790
3 . Personal de Gobiernos civiles de de

partamento y distrito.......................... 6.416
4 . Material de id.............................................. 467
5 . Jefes civiles de distrito........................... 6.996
7. Personal del cuerpo de v igilancia___ 31.766
8 . Material de id ....................... ..................... 1.643
9. Personal del servicio de Sanidad......... 4.146

10. Material de id.............................................. 160
11. Personal del Consejo de Administra

c ió n ............................................................. 7.080
12. Material de id ............................................. 415
13 . Personal de Correos................................. 14.015
1 4 . Material de id ............................................ 184.594
1 5 . Personal de telégrafos............................. 20.335
17. Idem de emancipados............................... 1.560
18 . Material de id ............................................ 1.995
19. Personal de Registradores de esclavos. 6.404
20. Material de id .......................................... 503
21. Atenciones generales.............................. 13.766
22. Gastos ev en tu a le s .................................... 5.555
23. Minoración de ingresos.......................... 1.000
24 . B eneficencia............................................... 18.338
25. Personal de presidios.............................. 31.772
2 6 . Material de id ............................................ 22.624

---------------  412.130

SECCION 7.a—F o m en to .

1. Personal de la Junta superior y pro
fesional.................................................... 20.054

2. Material de id ............................................ 2.325
3. Personal de Agricultura........................ 1.465
4 . Material de id.......................... ................. 907
5 . Personal de Industria............................ 2.850
6 . Material de id ............................................ 2.695

£"O
£  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
cn

Por capítulos Por secciones 

E s c u d o s .  E s c u d o s .

7. Personal de Comercio.......................... 2.795
8. Material de id .......................................... 269
9. Personal de Obras públicas............... 7.683

12. Idem de puertos y faros..................... 4.572
13. Material de id................................... 1.679
14. Atenciones generales............. .......... 2.000
15. Auxilios y asignaciones....................... 642

~ _ 49.936

T o t a l  del presupuesto ord inario .......... 4.229.184

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2 .‘-GUERRA.

1. Obras de fortificación.......................... . » 9.800

CAPÍTULO 3.°—MARINA.

2. Obras de talleres y colocación de má
quinas................................................... 1.200

.3 . Para construcción de un cañonero.. 7.891
9.091

CAPÍTULO ADICIONAL.
Crédito extraordiuario.—Para la cons

trucción de un esquife....................... . » 1.205

T o t a l  del presupuesto extraordinario..., 20.006

R E S U M E N .

PRESU PU ESTO  ORDINARIO.
Sección 1.a—Obligaciones generales......... 258.261

2.a—Gracia y Justic ia .................... 183 661
3. —G u erra ......................................  1.973.502
4."— Hacienda.................................. 822 548

_ _ K *— Marinq.- . . . . . .  * 579146
6 .*— Gnhernaeir.n  , . , ,

1/ i u. 1 frlJ

4 1 2 1 3 0
7.a— Fomento.......................... 49.936

4.229.184

PRESUPUESTO  EXTR AO RDINAR IO .
Capítulo 2.°— Guerra........................ 9.800

3.°—Marina.............................. .. 9.091
Crédito extraordinario. —

Para un esquife.................. 1.205
20.096

T o t a l  g e n e r a l .  . . . 4.249.280

Madrid 24 de Agosto de 1869.«=E1 Oficial primero, José Jimeno
A gius.= V .# B.°=E1 Subsecretario , Romero y Girón.

A N U N C IO S  OFICIALES.

CONTADURÍA Y TESORERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 27 del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde e-1 
3.401 hasta el 3.500.

Madrid 26 de Agosto de 1869.=Por el Contador, 
josé Manso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 5 de Setiembre próximo se cele
brará  subasta pública sim ultáneam ente en esta Admi
nistración económica y A yuntam iento de Vicálvaro 
para arrendam iento de 121 fanegas en 15 suertes de 
tierra de labor de segunda, tercera y cuarta clase, al si
tio llamado el Monte, números 1.121, 1.122 y 1.124 al 
1.139 del inventario, procedentes de Propios, en quiebra 
de D. Felipe Abascal, por térm ino de tres años y 157 
escudos 600 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
sección tercera de esta mencionada Administración y 
Secretaría de aquel M unicipio, donde podrán exam i

narle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 26 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el paradero de D. José Ceferino M artí
nez, A dm inistrador de Loterías que fué de la del n ú 
mero 10 de esta capital, se le cita por medio del presen
te para que en el térm ino de 10 dias, contados desde el 
de esta publicación, se persone en la oficina de mi car
go, sección de Contribuciones, á fin de entregarle un 
documento que le concierne.

Madrid 26 de Agosto de 1869. =  M. Cebollino y 
Aguilar.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por tercera vez el sum inistro de todo el 
esparto que necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial de esta capital , cuyo consumo en un 
año se calcula en 17.253 kilogramos para los talleres 
del Hospicio y 33.020 para el uso de cam as, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
estas oficinas para conocimiento de los Imitadores; ve
rificándose el rem ate con arreglo al modelo que á conti
nuación se halla formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acom pañen á las mismas cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite haber consignado

en la Caja general de Depósito's la cantidad de 98 escu
dos para el primero y 151 para el segando, equivalente 
al -10 por i 00 del importe de los referidos 17.253 kilo
gramos de esparto para los talleres del Hospicio y  33.020 
para el uso de camas, bajo el tipo de 57 milésimas de 
escudo cada kilogramo del primero y 46 para el segun
do; debiendo tener lugar la subasta á la sd o s  d é la  tarde 
deludía en que cumplan los 30 de su publicación en 
la C aceta  de  Ma d r i d , y si este fuese festivo se verifi
cará al siguiente en la sala de sesiones de la D iputa
ción provincial, sita en la calle del Sacram ento, núme
ro 1. presidida por el Exorno. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en 
el caso do presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abr irá  licitación oral  en -



trié su£ autores en el mismó acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine. . . ’Madrid £3 de Agosto de 1869.=E1 Secretario ínte-
rio, C. PÓzzi. . .Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    núm ero. . . . enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales Sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Madrid el suministro de todo el esparto que necesiten los establecimientos 
de. la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo con- 
sumq en un año se calcula en 17.253 kilogramos para 
los talleres del Hospicio y 38.020 para el de camas, se compromete á suministrar dichos artículos, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
d e . . . , , . . (Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra
n i  g u a r i s m o .)  , , * x(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
públfea sübasía por tercera vez el suministro de todo 
el virio ' f  vinagro que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 17.843 litros del p n -  
mero y 5.409 del segundo, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en estas^ oficinas para conocimiento de los licitadores; verificándose el re
mate con arreglo al modelo que á continuación se 
halla formulado, al cual han de sujetarse las proposicio
nes; siendo indispensable para presentarlas que los Imi
tadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 196 escudos para el 
vino y  50;para el v in a g re , equivalente al 10 por 100 del 
importe de los referidos 17.543 litros de vino y 5.409 de 
vinagre, bajo el tipo de 112 milésimas de escudo cada 
litro de vino y 94 para el vinagre; debiendo tener lugar 
la subasta á las dos de la tarde del dia en que cumplan l o s 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si 
este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sésiónes de la Diputación provincial, sita en la calle del 
Sacramento-, núm, 1, presidida por el^Excmo. Sr. Go
bernador civil Ó persona en quien se digne d e legar ; ad- 
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales , siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determ ine.

Madrid 25 de Agosto de 1869.=El Secretario inte
rino , C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que habita e n  , calle d e    núm e

r o    enterado del amuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provincial de Madrid el s u 
ministro de todo el vino y vinagre que necesiten los es 
tablecimientos de la Beneficencia provincial de esta ca
pita l,  cuyo consumo en um año  se calcula en 47.543 li
tros del primero y 5.409 del segu n d o ,: se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio d e  (Aquí la
cantidad, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION C EN TR A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  25 de Agosto. 

N úm ero . NOM BRES. D es tin o s .

501 Antonio Topete........................... Alcalá.
502 Antonio I t u r r i . .  .....................  Valencia.
503 Eduardo Carra talá ........................ Alicante.
504 E. Vargas ..................................... Pozuelo.
505 Francisco Pu ig gors    Lérida.
506 Francisco Blanco....................... Salamanca.
507 Isidoro Valero.............................. Belmonte.
508 Justo Zorrilla........................... .. Bilbao.
509 Juan de B las ....................  Alicante.
510 Pascual Talens............................Valencia.
511 Tomasa Garrido..........................Búrgos.
Madrid 26 de Agosto de 1 86 9 .=  El Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.

AYUNTAM IENTO CON STITUCION AL DE L A  V IL L A  DE V A L V E R D E  
D EL CAMINO.

Está vacante la Secretaría de esta corporación, do
tada con 800 escudos anuales.

Los que á ella aspiren pueden solicitar en el té rm i
no de un mes, á con;tar desde la inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro
vincia, ante esta Presidencia.

;-,.Valverdo. del Camino: 19 de Agosto de 1869.=E1 
Presidente, Cristóbal Vizcaino.=Ei Secretario interino, 
José M. Parejo. V—38—3

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE S E D E LL A.

D.'Antonio Jiménez Aguilera, Alcalde popular de 
esta villa.

Hago ...saber que acordado por el Ayuntamiento de 
"ihi'presidencia la provisión de la plaza de Médico-ciru
jano titular de la misma, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos satisfechos por trimestres de los fondos 
municipales,  con la obligación de asistir gratuitam en
te 100 familias pobres y con las demás cláusulas que 
expresa el pliego ele condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta Secretaría m u n ic ipa l , se anuncia al pú 
blico por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, para que los 
aspirantes presenten en esta Alcaldía y dentro de este plazo sus solicitudes documentadas con arreglo al re
glamento de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Sedelia 20 de Agosto de 1869.=Antonio Jimenez.== 
De orden de dicho señor, Salvador J im énez, Secretario.

S —63

A L C A L D ÍA  CON STITUCIONAL DE A LC A U C IN .

D. Juan Morales Moreno, Alcalde constitucional de 
esta villa y su término &c.Hago saber que con la debida aprobación del Excelentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia se pu
blica la vacante de la plaza titular de Medicina y Cirugía, dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales, y bajo las condiciones que constan en el acta de creación 
del partido medico de segunda clase á que corresponde 
esta población, que hoy consta de 580 vecinos.Lo que se anuncia por medio del presente para la convocación de aspirantes, los cuales presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría municipal 
en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcaucin 49 de Agosto de 4.869.=Juan Morales Mo- 
r e n o .= P o r  mandado de dicho señor, Manuel de Béjar 
Luque, Secretario. A—47

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  DE C IU D A D -n E A L .

Hallándose vacante la Secretaría del ilustre A y unta 
miento de esta capital por renuncia del que la desem
peñaba, dotada con el sueldo anual de 800 escudos , se 
anuncia al público por medio del presente, con arreglo 
á lo que determina el art. 400 de la ley orgánica de 21 
de .0,ctubre.de], año último, con.el fin de .qup los aspi- 
rántús presénten sús solicitudes oportunamente documentadas dentro del plazo de 30 dias, que principiarán 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Ciudad-Real 22 de Agosto de 4869.=Eduardo Mesía 
de la Cerda. C—78—2

A L C A L D ÍA  CON STITUCIONAL DE FO N TIVER O S.

P or  renuncia del que la obtiene, á virtud de variar 
de domicilio, queda desde el dia 30 de Setiembre próxi
mo vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa, 
cuyo partido es de tercera clase y se halla dotado con 
300 escudos anuales pagados por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por 50 familias pobres. Cons
ta de 250 vecinos, y el Profesor queda en libertad de 
celebrar igualas parciales con los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das con arreglo al art. 27 del real decreto de 14 de Mar
zo de 4868 á esta Alcaldía en el término de 20 d ia s , á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Fontiveros 23 de Agosto de 4869.=Antonio Rodríguez. F —7
A L C A L D ÍA  CON STITUCION AL DE V IL L A N U E V A .

D. Antonio de Vera, Alcalde primero constitucional de esta'villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 

á la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, que 
fué anunciada en el Boletín oficial del 4 de Julio último, 
ha  acordado el Ayuntam iento se publique de nuevo, 
tanto en este periódico oficial como en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por el término de 20 dias; advirtiendo que su 
dotación es de 5G0 escudos anuales por la asistencia á 
los pobres, y como unos 800 que producirán las igualas 
voluntarias de los vecinos pudientes.

Dado en Villanueva de la Reina a 4.° de Agosto 
de 4869.=Antonio de V e ra .= P o r  su m andado, Luis Troyano , Secretario. V—9
ADM IN ISTRACION  ECON ÓM ICA DE L A  P R O V IN CIA  DE A LIC A N T E .

Habiéndose extraviado el talón del depósito consti
tuido en la Caja de esta provincia con el núm. 794 de 
entrada y 624 del registro, su fecha 40 de Agosto de 4868, 
de escudos 45 á que asciende la fianza que prestó Don 
Antonio Carbonell como contratista  d é l a  construcción de una caseta para la Guardia civil, se anuncia para 
que llegue á conocimiento del público con el objeto de 
que la persona que lo haya habido se sirva entregarlo 
en esta Administración económica á los efectos procedentes.

Alicante 23 de Agosto de 1869.=Joaquin Pacheco.
   A—49

 ̂Habiéndose extraviado el talón del depósito consti
tuido en la Caja de esta provincia con el núm. 788 de 
en trada y 620 del registro, su fecha 7 de Agosto de 4868, 
de 56 escudos 840 m ilésim as, correspondiente á la fian
za que prestó D. Pedro Candela Buñols como contratis
ta de la construcción de la caseta de la Guardia civil del 
puesto de Albaida, se anuncia para que llegue á cono
cimiento del público á fin de que la persona que lo haya 
habido se sirva presentarlo  en esta Administración económica á los efectos que procedan.

Alicante 23 de Agosto de 4869.=Joaquin  Pacheco 
 __________________ A —-49

A D M IN ISTRACION  ECONÓM ICA D E L A  P R O V IN C IA  
D E L A S  B A L E A R E S .

El Alcalde de Porreras  en 43 de Setiembre de 4867 
ingresó en esta sucursal de la Caja general de Depósi
tos 60 escudos en clase de .necesario , núm ero 436 de en trada y 964 del registro de inscripción; y habiendo 
manifestado el imponente que la carta de pago que se 
le entregó h a  sido extraviada, se invita á la persona en 
cuyo poder pueda existir  dicho documento que lo ma
nifieste en esta Administración; en la inteligencia que 
de no verificarlo antes de dos meses, á contar desde 
el dia de la publicación de este anunc io ,  se satisfará el 
depósito á favor del expresado Alcalde, quedando la 
Caja libre de ulterior responsabilidad. =  Juan  Manuel 
Martin. B —49

P R O VIDENCIA S  J U D ICIALES.

D. Celestino Sagarm ínaga y  A rriaga, Juez de p rim era  in s tan cia del partido  de Mahon.
Hago saber que en ju n ta  general celeb rada  en  este Juzgado 

en el concurso vo lun tario  de acreedores de  la herenc ia  de Don 
fran c isco  Costa y Faner, vecino que fué de esta ciudad, el dia 31 
ele Julio p róxim o pasado, fueron aprobadas las proposiciones de 
convenio en tre  los herederos del cuncursado  y  sus acreedores, 
p resen tad as á la ju n ta  p o r la m ayoría  de  estos y el re p ie se n -

tante de a q u e l lo s c u y a s  proposiciones consignadas en artículos 
son las siguientes:A rtículo 4.° Doña M aría P u rísim a, v iad a  de dicho Sr. Costa, 
como h eredera  u sufruc tuaria  del m ismo y tu to ra  de los h e red e 
ros p rop ieta rios D. Emilio y  D. Francisco Costa y  Purísim a, sus 
hijos, ceden  á los acreedores todos los bienes de la herencia de 
su citado m arido, sin m ás excepción que el moviliario de la casa- 
habitacion.A rt. 2.° Inc luye  la v iuda en  la cesión los b ienes adqu iridos 
por ella d u ran te  el m atrim onio. Tales ton: p r im ero , la can tidad  
de 3.4 42 escudos 500 m ilé sim a s  que existen  en poder de H onor 
Juan  Pons y Pons por cum plim iento del p recio  de una linca de 
su p ropiedad que Doña M mía Purísim a le veudió m ediante e s
critu ra  de H  de O ctubre de 1868 con los in tereses al 4 p o r 100 
desde dicha fecha: segundo, una pieza de t ie r ra  do dos loa i cillas 
y media sem brad ío , antes viña do 3.600 cepas, en el térm ino de 
esta ciudad, caserío de la A lquería crem ada, que Doña M aría P u 
rísima adquirió  por venta otorgada á su favor en 14 de N oviem 
b re  de 1 864 por los consortes Lorenzo V idal y  A ntonia Caraps; 
dicho cercado vale 460 escudos: te rce ro , la can tidad  de 228 es
cudos 169 milésimas, saldo de la cuenta do los p roductos de los 
bienes adqu iridos po r Doña M aría Purírim a d u ra n te  el m atrim o
nio, desde 12 de Julio de 4 868 en  que se hizo o tro  proyecto  de 
a rreg lo  que no llegó á tener efecto.

A rt. 3.° P o r  la m ism a razón se inclu irán  en tre  las deudas las 
contra idas p o r  Doña M aría Purísim a d u ran te  el m atrim on io . E n  
este caso se halla únicam ente la sum a de 3.500 escudos que que
dó á deber á la viuda é hijos del M aestro José H uguet, según 
consta en e sc ritu ra  de 41 de E nero  del corriente , año ante  el N o
tario  D. Nicolás O ríila , m ediante la cual vendió  una linca á d i
chos acreedores, com pensándose el precio  con la can tidad  m ayor 
que les adeudaba con hipoteca sob re  ella. A dicho capital debe
rá n  añad irse  los in te reses al 4 y m edio p o r 100 que ya se d e 
b ían  en aquella fecha y  los que han devengado después; riendo 
de a d v e i t ir  que á buena cuenta de lo que les correspon da  p e r 
cibir á consecuencia del p resente co n v en io , ten ia  y a  cobrados 
la v iuda é hijos de Huguet 337 escudos 977 m ilésim as, m ediante 
e sc ritu ra  p r iv a d a , debiendo adem ás a b o n ar dos trim estres  de la 
contribución te rrito ria l correspondien te  á la linca de que queda 
hecho m é r i to , los cuales se han pagado de los p roductos e x p re 
sados en el núm . 3 del a rt. 2.°

Al t. 4.° Los acreedores hipotecarios pueden tom ar en  pago 
las lincas que les están  respectivam ente  h ipotecadas p o r  el v a 
lo r de la tasación qne ya se ha efectuado en el concurso . H an 
usado de esta faculta.!:

4 .° Doña Rafaela Costa y F an e r, tom ando la casa calle A rra - 
v a le ta , núm . 16, con todos los m uebles de la misma, p o r su va
lor de  5.000 escudos la casa y  4.000 el m oviliario. Pero  d e  es
tos 6.000 escudos deben  rebajarse  1.266 escudos 600 m ilésim i 
en que se capitaliza el derecho de habitación y  uso de m uebles 
correspondien tes á la dicha Doña Rafaela.

2.° D. V icente  Simó y B agur se quedará  con la estancia de
nom inada h u e rta  de Lanzcll p o r su ju stip rec io  de  4 2 000 es
cudos.

3.° Los h e red e ro s  de D. Bartolom é Pons y  Salas, ó sea Don 
Lorenzo Pons y Sintes, uno de ellos tom ará la estancia llam ada 
las Costas p o r  los 5.000 escudos en que queda justip rec iada.

4.° Los m ism os herederos tom arán  el cercado de tre s  b a rc i
nas sem brad ío  , antes viña de 4.Oí 0 cepas en el viñedo de G ra
c ia , t ie rra s  de T rep u có , térm ino  de esta c iudad , ju stip rec iado  
en 600 escudos.

5.° Miguel Pons y  P iris , un pedazo de t ie r r a ,  án tes viña, en 
Santa M aría, de este térm ino; o tros dos cercados contiguos, y o tro  
en la A lquería  c rem ad a , justip rec iados todos en 2.500 escudos.

6.° El alm acén situado  fren te  la e rm ita  de San P ed ro  lo tom a 
la acreed o ra  M aría H uguet y Sintes, consorte  de P ed ro  Palliser, 
por su ju stip rec io  de 2.600 escudos, de los cuales deben b a ja r 
se 800 en que se capitaliza  la pensión  vitalicia de 85 .escudos 
anuales que tien e  derecho de percib ir M ariana Bañals, y  que 
q u ed ará  á cargo del adjudicatario  de esta finca.

A rt. 5.° Los acreedores expresados en  el artículo an te rio r 
p o d rán  exigir que las lincas les sean ad jud icadas á ellos mismos 
ó á o tras personas si así les conviniere. Si los c réd ito s por los 
cuales están  h ipo tecadas im portaren  m én o sd e  su respectivo  ju s 
tip recio , el so b ran te  in g resará  en la m asa que debe d istrib u irse  
e n tre  los acreedores no hipotecarios. Si sucediere  lo contrario, 
los h ipo tecarios sobre  cada una de las lincas irán  cobrando  p o r 
ó rd en  de fechas, y la can tidad  que q u ed are  en descub ierto  se 
inclu irá  en las deudas escritu rarias, ocupando en tre  ellas el lu
gar co rresp o n d ien te  á su fecha. Se considerará  deuda hipoteca
ria de la casa cade A rrav a le ta la  de 500 escudos co rresp o n d ien 
tes al h e red e ro  D. Miguel Costa po r su te rcera  p a ite  de m uebles.

A rt. 6.° E l cercado  de  p ro p ied ad  de Doña María Purísim a, 
de que se tra ta  en el núm . 2 del ai t. 2.°, se adjudica á la viuda 
é hijos del M aestro José Huguet, ó á la p ersona  á quien  desig 
nen, p o r su valor de 460 escudos, cuya  canlidad ten d rá n  por 
recib ida á cuenta  de lo que en v ir tu d  de este  convenio  deban  
cobrar.

A rt. 7.° Las fincas restantes, que son los p réd ios Rafal y  L an- 
zell, si algunos de los acreedores no se resolviesen á tom ados 
án tes de ap ro b arse  el p resen te  convenio, qued arán  bajo la adm i
n istrac ión  de las personas que la m ayoría  de in te resados elija, 
según se establecerá  en otro artículo, para cu idar de la rea liza 
ción de los valores del concurso  y su d istribución en pago de 
las deudas.

A rt. 8.° Los ad jud icatarios de fincas donde haya  ganado do 
ex trado tac ion  abon arán  adem ás á la masa com ún de bienes la 
m itad  co rresp o n d ien te  al p rop ieta rio  del ganado referido , e s ti
m ando al tiem po de en tregarle  las fincas con arreg lo  á la cos- 
tu m b re  ele esta isla. En ci acto de otorgárseles las e sc ritu ras de 
adjudicación d eb erán  hacer efectivos lodos los adjudicatarios de 
fincas h ipotecadas á favor de o tras personas los capitales d e  
sus c réd ito s del m odo que se ha establecido en el a rt. 5.°, y  tam 
bién  los sob ran tes que deben e n tra r  en la m sa.

A rt. 9.° P o r  lo que m ira á los in tereses de las d eudas hipote
carias, se sacarán  de la m asa confun de b ienes todos los que se 
adeudan  hasta hoy  31 de Julio de 1869, excepto los de las c an 
tidades que  las hipotecas no alcancen á cub rir, los cuales seg u i
rán  la m ism a su e rte  que la p a r te  de capital que se halla en  este  
caso según el a rt. 5.°

A rt. 10. Todo lo que reste, cub iertas las deudas hipotecarias, 
sus in te reses y los gastos de concurso  y a rreg lo , se d is tr ib u irá  
en tre  los dem ás acreed o res en la f irm a  siguiente:

Los h e red e ro s  de D. Miguel Costa y Faner c o b ra rá n  el 45 
p o r  100 de los 4 0.426 escudos 666 m ilésim as que el concursado  
d eb ía  á Ju an a  M ercadal, Juan  P ons M atxani y  Ju an  P ons T re -  
beluger; pero  que dicho D. Miguel ha debido tom ar á su cargo  
p o r  q u ed ar h ipotecado su  p réd ;o  T erra  Rotge en  seguridad  de 
d ichas deudas, con m ás los in te reses vencidos hasta  hoy, re d u 
c idos tam bién al 45 p o r 4 00 de su total. Y el rem anen te  se p ro -  
ra te a rá  é n tre lo s  acreedores e sc ritu ra rio s  y q u irog rafa rio s , ad o p 
tándose la escala que se pasa R estab lecer:

4.a sé tim a p a rte  m ás an tigua de deudas esc ritu ra ria s , 75 
p o r  4 00.

2.a id. id. id., 70 id.
3 .a id. id. id., 65 id.
4.a id. id. id., 60 id.
5.a id. id . id., 55 id.
6.a id. id . id ., 50 id.
7.a id. id. id., 45 id.
A creedores qu irografarios, 20 id.

A rt. 11. La escala del artículo  an te rio r debe  en ten d erse  for
m ada solam ente  para  d e te rm in a r la p roporc ión , cob rando  m ás ó 
m énos los acreed o res que deben e n tr a r e n  prorateo; es d e c ir ,to 
dos los e sc ritu rario s  y q u irog rafa rio s m énos los h e red e ro s  de 
D. M iguel Costa p o r  la sum a ex p resad a  en el artículo  a n 'e r io r , 
según resu lta se  m ayor ó m enor el saldo líquido que delin itivam en- 
te  q u e d e á  d iv id ir. A los capitales se agregarán  los in tereses deb i
dos hasta hoy, poniéndose como qu irografarios la diferencia en
tre  los réd ito s pactados en las e sc ritu ras h ipo tecarias de D. V i

cen te  Pablo  y  D. Miguel N ctto, y los que posterio rm en te  tra ta ro n  
con el deu d o r en e sc ritu ra  p riv ad a .

A rt. 12. Los derechos legitim arios de Doña Rafaela Costa, que 
se cap ita lizarán  en.la sum a de  735 escudos 600 m ilésim as, lo m is
mo que los dem ás c réd ito s do dicha señora y de su difunto h e r
m ano D. Miguel, resultivos de la e scritu ra  de división de 4 2 de 
Junio  de 1862 an te  el N otario D. Nicolás Orfila, te n d rá n  la an ti
güedad de este instrum ento  para  el prora*, eo que debe v e rifica r
se en tre  los acreedores e sc ritu rario s y quirografarios.

A rt. 13. P a ra  ¡a recaudación y d istribución de fondos y  lle 
v a r  á efecto este c o n v en io , los acreedores escritu rario s y q u i
rografarios n o m b rarán  una comisión de tre s  individuos p o r m a
y oría  de capitales y p e rso n as , con a rreg lo  al a rt. 511 de la ley 
de Enjuiciam iento civil. Del mi-uno m odo d e te rm in arán  los c ita 
dos acreedores la época , p recios y  térm inos de la ven ta  de las 
fincas que queden sin ad ju d ic a r , y  al en tre tan to  las adm inis
tra rá  dicha com isión, la cual pagará  los gastos que o cu rran  y  
los in te reses de los capitales hipotecados sobre  las re fe rid as fin
c a s , y d istr ib u irá  el líquido producto  en p ro p o rc ió n  al h a b er 
de cada uno de los partícipes y  sobre  la base  del que les resu lta  
de sus respectivos títulos.A rt. 4 4. Si al venderse  las exp resadas fincas no ad jud icadas 
su precio  no a lcanzare  á c u b rir  los capitales sobre  ellas h ip o te 
cad o s , los dueños de estas hip te c a s  e n tra rán  po r la can tid ad  
que resulten  en descubierto  á ocupar entre  los e sc ritu ra rio s  el 
lugar que les co rrespon da  según la fecha de su re sp ec tiv a  escri- 
tu ia , su friendo  en cuanto  á dicho descubierto  el descuen to  c o r
resp o n d ien te  á la série  en que les toque figurar.

A rt. 15. Los ad jud icatarios de las fincas se rán  considerados 
como dueños de ellas desde h o y , y  desdo igual fecha c o rre rá  la 
adm inistración de las dem ás no adjudicadas á cargo  de los 
acreed o res e sc ritu rario s y q u iro g ra fa rio s , ó sea de la comisión 
que los m ismos han de  n o m b rar. A esta comisión d e b erá n  ren 
d ir  los síndicos sus cuentas.

A rt. 16. Queda desde  ahora  au to rizad a  la comisión p a ra  
a p ro b ar la cuen ta  c o rr ie n te  e n tre  l s Sres. Taitavull y  B orras, 
de Barcelona, y  el difunto  D. Francisco  Costa y  Faner, fo rm ad a  
y  suscrita  por aquellus señores en 30 de A bril de 4 868, á cond i
ción de que, jun tam en te  con el saldo de 3.178 du ros que resu lta  
á favor del d ifu n to , abonen dichos señores in te rés del m ism o á 
razón  del 3 p o r  4 00 anual desde aquella fecha.

AH . 4 7. El créd ito  de 4.200 du ros de los h e red ero s de Don 
P ed ro  S au ra  con tra  D. Ju an  Pons y  C ardona, del cual se consti
tuyó  fiador el difunto D. Francisco Costa con hipoteoa so b re  el 
p réd io  Lanzell, se sa tisfará  del v a lo r de esta  íloca ju n tam en te  
con los in tereses en deuda, sin  rrclam aclon co n tra  el re fe rid o  
D. Juan  Pons y  Cardona p o r  h a b e r  declarado el difunto Sr. Cos
ta  en un docum ento p riv ad o  que era  él el v e rd ad e ro  d eu d o r de  
dicho capital en tanto  que lo tenia continuado en su libro  como 
deuda  suya, sa tisfaciendo todas las anualidades de  in tereses que 
d u ran te  su v ida devengaron .

A rt. 4 8. El c réd ito  de la v iuda é hijos de H uguet,m encionado 
en  el a rt. 3.°, se considerar á e sc ritu rario  con la an tigüedad  de 4 7 
de A bril de  1866, fecha del instrum ento  público de  donde  p ro 
cede.

A rt. 4 9. La com isión pe rcib irá  en recom pensa de sus t r a b a 
jos lo que se acu erd e  p o r  los acreedores no h ipo tecarios en ju n 
ta particu lar.

Lo que se anuncia  p o r m edio de edictos á los fines p re v e n i
dos en el a rt. 624 de la ley  de Enjuiciam iento civil.

Dado en Mahon á 48 de Agosto de 1S69.= C elcstino  Sagarm í- 
n a g a .= P o r  su m andado, Ju an  P o n s , E scribano. X — 359—2

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  
del d istrito  de la Latina, d ictada  á mi testim onio, se sacan á p ú 
blica subasta d iferen tes m uebles, efvclos y o b ra  de zapatería, 
em bargados á D. Miguel Saverio  á instancia de D. M anuel V elas- 
co, tasados en 2.8S5 escudos 900 milésimas, de los que es depo
sitario  y  pondrá de m anifiesto D. Paulino C ham arro , que hab ita  
calle de Milaneses, núm . 2, cuarto  tercero ; para  cuyo rem ate  está 
señalado el dia 6 de Setiem bre próxim o, á la una de su tarde , en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T err i
torial.

M adrid  24 de Agosto de i8 6 9 .= R a im u n d o  F e rn an d ez  C ues- 
t i .= P o r  m andado de S. S., Ju a n  C uervo. X — 366

D. Pascual Yagüe, M agistrado de A udiencia de fue ra  de esta 
capital y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio.

llag ó  saber que hab iendo  fallecido en esta capital Doña Isa 
bel Emilia Magum y  de las Tejeras el dia 21 de Julio últim o á 
los 32 años de edad , de estado casada con D. Angel P e rez  U tri- 
l¡a y sin d e ja r testam en to , he aco rdado  pub lica r dicho falleci
m iento á instancia del D. Angel, que p re ten d e  la declaración de 
he rederos á favor de sus m enores hijos D. Angel y  Doña Isabel 
P erez  y  Maguin, llam ando á los qu«3 se c rean  con derecho p a ra  
que en el térm ino  de 30 d ias acudan á este Juzgado y E sc rib a 
nía del que autoriza con los docum entos que justifiquen  aquel; 
p o rq u e  de no hacerlo  les pa rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 25 de Agosto de 48 6 9 .= P ascu al Y a g ü e .=  
P o r  m andado  de S. S., Ramón Clem ente y Lázaro. X — 369

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Pascual Y agüe ,  Juez de 
p r imera  instancia del distr ito  do Palacio de est i capital, re f ren 
dado  del actuario  ü .  Domingo Vázquez y Mon, se cita, llama y  em
plaza á las personas que se crean con derecho á los bienes d e 
jados al fallecimiento del Exorno. Sr. D. Joaquín  Roca de Togo- 
res á fin de que en el término de 20 dias que por  este segundo 
anuncio so les llam-i se presen ten  en dicho Juzgado y Escribanía  
á deducir  el derecho de  que se c rean asistidos; debiendo a d v e r 
tir que se ha presentado como tal h e red e ra  Doña Enr ique ta  
Roca de Togores, hija de dicho señor.

M adrid  4 9 de Agosto de 1869.=E1 actuario , D om ingo V áz
quez y Mon. X — 368

D. P e d ro  M endiri y López, M agistrado de Audiencia d e fu e 
ra  de M adrid y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Con
greso de esta capital.

Hago sab er que en v ir tu d  de p rovidencia d ictada p o r m í en 
autos ejecutivos seguidos po r la E scriban ía  de actuaciones del 
que re frenda , se anuncia  la ven ta  en púb 'ica  subasta de varias 
fincas, pa ra  cuyo rem ate  se ha señalado el dia 22 de Setiem bre 
p róxim o, y  hora de las doce de  su  m añana, en el Juzgado de 
p rim era  instancia  de Infantes, en cuyo p a rtid o  jud ic ial rad ican , 
y  son las siguientes:

Una haza en térm ino  de In fan tes y  sitio llam ado Dehesa de 
Peñaílor, de cabida 42 fanegas de m arco real, tasada en 1.260 
escudos.

Una tie rra  de 14 fanegas de cu erd a  en el m ismo térm ino  y  
sitio de Pilas, tasad a  en 350 escudos.

Un qu iñón en el Ruedo y té rm in o  de la m isma villa, de una 
fanega de cuerda , tasado  en 130 escudos.

O tro quiñón en el mismo térm ino, próx im o á  la e rm ita  de 
San Miguel, de una fanega de cuerda, tasado  en 170 escudos.

Y una casa s ta  en  dicha villa de Infantes, calle de E ntrena, 
ántes de Don Jerónim o, núm  1, queo o u p au n a  superficie de 2.703 
m etros y 317 m ilím etros cuadrados, que se com pone de 33 ha
b itaciones en la p lan ta  baja y 29 en la p rincipal, tasada en 27.936 
escudos 200 milésimas.

Total, 29.S46 escudos 200 milésima?.
Lo que se anuncia al público para  que llegueá  notic ia  d é la s  

pe rsonas que quieran  in te resarse  en la subasta.
Dado en Madrid  á 20 de Agosto de l4 8 6 9 .= P e d r o  M endir i  y  

L o p e z .= P o r  m andado  de S. S., Salustiano García  Muñoz.
X —367

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La prensa ex tra n je ra  no contiene hoy noticia al 

gun a  sobre el inc iden te  q u e  surgió en tre  Prusia " 
Austria. En este últ imo país las Delegaciones prosií 
guen ac t ivam en te  la discusión de los presupuestos* 
en tre  el 6 de Se tiem bre  y 2 de O c tu b re  se convocad 
r á n  las Dietas provinciales  en  la p a r te  cisleithana del 
Imperio .

E n  Alem ania  toda la clase lega de la comunión 
católica se ocupa m ucho en h acer  conjeturas sobre 
el próxim o Concilio, p rev iendo  manifestaciones hos
tiles p o r  p a r te  de  dicha Asam blea á los principios de 
la sociedad m oderna .  L a  Correspondencia del JVb„ 
roesle dice q u e  se hacen tam b ién  comentarios bas
tan te  av en tu rad os  en las co lum nas de  la prensa mil 
b e rn a m en ta l  p rus iana  respecto de la visita que 
R ey  de los belgas hizo en H am bungo ai Rey GuL 
llermo.

E n cuanto  á O r ien te ,  lo único que  podemos decir 
es q u e  se desm ien ten  los rum ores  que corrían estos 
ú ltimos dias sobre la insurrección de la Bosnia, cuyo 
acontecimiento hub iera  podido ten e r  las más graves 
consecuencias, tan to  pa ra  la T urqu ía  en particular 
cuanto  pa ra  la paz eu ro p ea  en general.

La p ren sa  inglesa ,  q u e  no p u ed e  consignar por 
a h o r a , á consecuencia de las variaciones parlamen
ta r ias ,  n in g ú n  hecho relativo á su política interior* 
fija la vista en  las innovaciones constitucionales que 
se es tán  l levando á cabo en  Francia.  Sin embargo 
es digno de  no ta rse  el establecimiento en Lóndres de 
una nueva  é im p o rtan te  asociación de reformas. Sa
bido es q u e  en la cuestión de I rlanda, además de los 
cargos,  po r  decirlo a s í ,  p u ram en te  religiosos que la 
población form ulaba  co n tra  la suprem acía y los pri
vilegios de la Iglesia anglicana, ex istían otros no mé
nos g rave s  relativos á la posesión teritorrial. Ha que
dado resuelta la p r im era  p a r te  de  estos cargos con la 
supresión de la Iglesia p r e d o m in a n te ;  pero los se
gundos subs isten  aun ,  y p róx im am en te  serán some
tidos á las deliberaciones de la C ám ara de los Comu
nes. P a ra  provocar ,  p u e s ,  un comienzo de agitación 
en este sentido se constituyó la asociación de que 
hablam os, y q u e  cu en ta  en  sus filas á muchos miem
bros del Par lam en to  y personajes de importancia 
como M. John  S tu a r t  Mili, cé lebre  economista, y 
M. E d m o n d  Beales, antiguo Pres iden te  déla liga de 
reformas. Pero  los iniciadores de la nueva sociedad 
no se proponen consagrar  sus esfuerzos exclusiva
m ente  á la situación te r r i to r ia l  en I r lan d a ;  su objeto 
p a rece  ser  m ás general y más amplio. Quieren em
p ren d er la  con toda la constitución ó sistema de la 
p rop iedad  en los dominios del Reino-Unido.

He aq u í  lo p r incipal  de su  p ro g ram a:  ((Favore
cer  la libre trasmisión de tierras; p rovocar  la adop
ción de un  bilí q u e  t ienda á -reducir  al derecho común 
la sucesión en las propiedades territoriales de aq ue
llos que  m u e ra n  sin testar  ; p ropo ner  y sostener las 
m edidas  que  puedan ,  sin perjuicio de  derechos p a r 
ticulares, fac i l i ta rá  los obreros y lab radores ,  además 
del jo rn a l  reducido en este caso,  u n  in t e ré s e n la s  
t ie r ra s ,  ó sea en sus productos .»  Le Temps dice que 
puede  considerarse  este paso como la p r im era  decla
ración de g u e rra  de parte  del trabajo á la propiedad 
aristocrática inglesa.

ANUNCIOS.
D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el  d ia  6  d e  JUDÍO
de 18G9.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas ( 2 r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

V ENTA.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VEN* 
de en Ávila un a  casa recien construida en sitie 

céntrico, de cabida £.000 piés cuadrados, con siete hue
cos en dos fachadas, produciendo de renta £.000 rs.

Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Darárazon 
el portero de la calle de Jacometrezo, números 7 y  9, 
admitiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos.

LA H E R C U L A N A .— NO HABIÉNDOSE PODIDO 
celebrar la ju n ta  general extraordinaria convocada 

para el £5 del actual por no haber concurrido suficiente 
núm ero  de señores accionistas, se hace nueva convo
catoria, con arreglo al art. 5£ de los estatutos, para el 
domingo 8 del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, en la casa social , Jesús y María, 25, principal, 
á fin de tra tar  del estado financiero de la Sociedad. 

Madrid £6 de Agosto de 1869.=E1 Director, M. Bravo.
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G A CETA  DE MADRID.
SE SUSCRIBEÉn Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acional, p laza de Pontejos ( antigua  casa de P ostas).

En provincias, en todas la s A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm ero 55. — Mad, C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
M a d r id ..................     I £ o r l*n  meS.................  4 e s c s - 2 °0 mils.{ P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P ro v in c ia s , inclusas  í P o r  t r e s  m e s e s   6

las Islas B aleares J P o r  seis m eses  4 2
y  C anarias ............ ( P o r  u n  añ o ....................  22

U ltram ar    P o r  tre s  m e s e s   9
E x tra n je ro ..................¡ £ o r  t r e s  m e s e s   7 *°<>( P o r  seis m eses   4 4 400

Los anuncios y sú scr ic ion es para la GACETA se reciben en el despacho de lib ros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  lo s  dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y  ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.
La correspondencia oficial y dem ás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.
No se recib irán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que no vengan  franqueados.

SANTO D E L  DIA .

San  R ufo y  S a n  José de C a la sa n z .

OBSERVATORIO D E M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del d ia  26 de Agosto de 1869.

ALTUIU ™PERATURA
del barri y hum ? d a d d e lmetrore- aire‘ DIRECCION ESTADOHORAS, ducida á '  . . . . . , . . .0° y en t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo.
m ilím e- —s

tro s . seco, h u ra .0

6 m m. 708,83 48°,6 45°,6 S.Calm a.. N ubes.
9 i d . .  709,16 26°,0 18°,2 E. S. E . . I d e m .. . Idem .
í  * V 2 08’36 29°,5 18°,8 O. B risa ... Casi desp.*B ta r d  707,50 32°,0 48°,2 S. O . . . .  I d e m .. . D espejado .
6 i d . .  707,14 29°,9 46# 8 O. S. O . . I d e m ... Idem .M o c .  707,88 23°,8 43°,3 O. N, O.. Idem .,. Idem

T emperatura m áxim a del aire, á la s o m b r a  ...............  33,9

Idem mínima de i d ............................................................................ \ g ,0

D iferen c ia   ....................................... 45 9

T emperatura m áxim a de  la tierra, á cielo d e s c u b ie r to . . »
Idem mínima de i d ............................................................................ \ 4^

D iferen c ia   ................... , . . 6.............................   *
Tem peratura  m áx im a  al so l,  á 1,47 metros  de  la t ierra. 40,3
Idem id. dentro de  una esfera de  cr i s ta l ..............................  56,5

D iferencia ................................................................ .... 4 6,2

Lluvia en  las 24 últimas horas, en  mil ímetros ...................  »

N o ta .  E n  los 10 últimos años, d esd e  el 1860 hasta e l  cor 
r iente  inclusive , las temperaturas  observadas  en el dia a n ter io r  
al de la fecha fueron las s iguientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C IO N .

AÑOS. '
f im  1 2  3 t  6 t 9n 1 2 n

1860 2 0 \9  24°,8 32°,4 34°,4 32°,8 28°,5 22° 3
4 861 4 7 ,6  2 2 , 6  2 8 , 8  3 0 ,5  2 7 ’s 21 *9 4 9, 3
1862 1 8 ,3  2 3 . 6  3 0 ,7  3 3 ,0  3 0 ,8  26*4 22 8
1863 18,6  2 3 ,6  2 8 , 7  2 7 , 9  2 6 ,7  21 ’s 4 9*2
4 S64 43,1 1 9 ,8  25 ,4 2 8 , 7  2 6 ,8  2 2 ’,6 4 8 ,6
4865 4 5 ,3  4 9 , 6  2 5 ,6  2 8 , 6  2 6 ,2  2 2 ,6  2 0 ,6
4866 4 5 ,9  24,1 3 1 ,3  3 2 ,3  2 9 ,8  2 5 ,7  49^6
4867 1 9 ,6  2 4 ,3  3 0 , 8  3 1 , 2  2 8 , 3  2 4 ,7  2 4 ,0
4868 4 7 ,5  2 5 ,4  3 0 ,6  3 1 , 0  2 4 ,2  4 8 ,6  46*4
4 869 18,4  23,0  2 7 , 5  3 3 ,5  30 ,6  2 5 ,0  22*6

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i 
rección y  veloc idad del viento  fueron estas :

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .
AÑOS. ~---------- ------ ---------

M á í i -  Míni- Evapo- L lo v í -  n . . ,v « -ma. ma. ms* ,aI rada. da. Dirección, ¡oci-

mm m m  jím
4 860 36r,9 18°,9 45a,7 11°,o 0,0 e-^o- no »
4 861 3 2 ,8  4 6 ,7  4 2 , 2  4 2 ,9  0 0 e- enf »
1862 3 4 ,9  1 7 ,3  41 .8  7 ,6  o’o s s o - o   »
4S63 3 1 , 9  4 6 , 9  34 ,4  9 ,0  0,0 so ............. »
4864 3 0 , 2  4 2 ,6  4 2 ,3  4,8  0 0 ’ »
4865 2 9 ,8  1 4 ,8  3 9 ,7  6 ,7  0,0 o .  . »
4 866 3 4 ,3  4 4 ,3  4 5 ,3  7 ,1  o,0 Variable”  325
4 867 3 4 ,6  4 8 ,0  4 3 , 2  6 ,5  0,0 ese-oso. . ! .  252
4868 33,0  46 ,4 4 3 , 2  7 ,3  0,0 NE.] . 475
1869 33 ,8  1 8 , 2  3 9 ,8  6 ,6  3,4 ne- s . (var.)’. 430

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  O bservatorio  so- 
bre el estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de la  P en ínsu la  y  
del e x tra n je ro  el dia  26 de Agosto de 4 869.

A ltura f e m -
LOCA- m étrica Tura" D irec"  F u erza  E stad o  E stad o  

á 0° y  al engra- 
nivel d o s c i° n del del del de LID ADES. d e , m a P w X

en mili- s im a- v ien to , v ie n to  cielo, la m ar. 
m etros, les.

B ilbao   765,3 23,3 S. O . . .  B risa ... Casi d .°. T ra n q .a
O v ie d o . . . .  763,3 21,0 S. O . . .  I d e m ...  C ubierto  >.
C o ru ñ a   760,6 22,0 N. O . . . . I d e m .. . N iebla . . »
S a n tia g o ... 76A,7 22,7 O  C alm a.. N u b e s ... »Lisboa . . .  » » » » » j)
B a d a jo z . . .  760,7 30,0 O  B r isa .. .  D cspej.0 . »
S .F ernando  767,4 24,7 N. O . . .  Id e m ...  Idem   P icada.
Sev ü la   763,5 26,0 S. O . . .  C alm a.. I d e m .. . . »
T a r ifa   763,0 25,3 O  B risa .. .  I d e m .. . .  R izada.
G ra n a d a . . .  766.2 25,7 N. O . . .  C alm a.. I d e m .. . .  »
A l ic a n te . . .  765,2 29,4 N. E . . .  B r isa .. .  I d e m .. . .  T ra n q .a
M u r c i a . . . .  764,8 28,4 S. O . . . .  C alm a.. Id rem ..., »
V a le n c ia ... 765,2 29 5 O  Id e m .. .  I d e m .. . .  »
B a rc e lo n a . 763,8 26,2 S. O . . . .  B r isa ... C alina ... T ran q .1
Z a ra g o z a . .  752,9 27,2 S, E . . . .  Id e m ... D espej.0 . »
S o ria   764,1 24,0 S. E . . .  Calm a.. N u b e s ... »
B ú rg o s   » 24,4 S. E . . .  B r is a . . . D espej.0. »
V a llad o lid . 766,5 47,0 S   Calm a.. C.°, me.* »
S alam anca . 764,9 23,0 O  Id e m ... N u b e s ... »
M a d r id , . . .  763,4 26,0 E. S. E Id e m ... I d e m . . . .  »
C iud-R eal . 764,9 26,2 S  B r isa .. .  Despej0.. »
A lb a c e te .. .  764,7 26,0 S. E . . . .  Id e m ...  Idem   »
B r e s t 7 h . .  766,4 24,2 S. E . . .  Calm a.. I d e m . . . .  Bella.
B ayona (id.) 764,0 22,0 O B risa ... Tem pest. Picada.
C ette  (id .).. 767,o 24,0 N  Calm a.. » »
M arse la (id ) 765,2 20,3 N . E . . .  B r isa .. .  D espej.0. Calma.

OBSERVATORIO D E MARINA D E  SAN FERNANDO (1) .
Observaciones meteorológicas del 16 de Agosto de 1869.

B a ró — J e m — m vien to . f c t a  u n
m etro  p e r a -  T.CI}sl0n  H u m e - ’ ------------------------   E S T A D 0

HO'US. ,u raen  por do" f C ' 6'  D ircc- 'Fuerza  d e l
0*. *  agua. latlVa' cion. (2) c u l o .

mi l í ms  mi l í ms .  g r a ms .
m. n. 760, 79 24°,4 43 08 60 E S E . .  32 l i t es ,  fs

2 759, 78 2 4 , 0  1 4,71 68 E S E . .  J 00  I d e m.
4 759, 40 2 3 , 8  15,49 73 E S E . .  4 10 I dem.
6 759,9» 2 4 , 5  45, 57 70 E   100 I d e m.
8 760,4 3 2 7 , 1  4 i , 6S  45 E   140 I d e m.

10 760,31 2 9 , 0  9,50 29 E . . . . .  4 20 í d e m .
m.  d.  759,90 3 0 , 4  4 0,49 34 E   4 80 I de m.

2 759,65 3 0 , 1  4 0,01 33 E   4 62 I de m.
4 758,91 2 8 , 9  40,29 36 E   410 I de m.
6 759,40 2 6 , 6  40,29 41 E , . . . .  4 50 I d e m
8 759,55 2 5 , 9  40,  S7 45 E   459 í d e m .

40 759,4 7 2 3 , 8  4 0,77 51 E   4 76 I de m.
m. n. 759, 07 2 3 , 3  11,18 64 E   240 I d e a n

Í1) E le v ac ió n  s o b re  e l n iv e l  m ed io  d e l m a r= 2 8 ,4  8 m etros. 
¡2) P re s ió n  s o b re  u n  c u a d ra d o  de un  d e c ím e tro  de lad o .

| T em p era tu ra  m áxim a del d ia ............................  30°,4
j T em p era tu ra  m ínima del d ia .............................. 21 ,3
K T em p era tu ra  m áxim a al sol................................  55 ,9

E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s .............................. 35 ,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s .......................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l del 26 de Agosto de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los d e l 3 p o r  4 00 c o n so lid a d o , p ub licado , 25-45 y  40; 
25-60  y  75 p e q u eñ o s ; á plazo , 25-15 fin cor. f i r . ; 25-05 fin 
p ró x . fir.

Idem  del 3 p o r  1 0 0 , p roceden tes del d ife rid o , pub licado , 
24-90, 80 y 85.

B illetes h ipo tecario s del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 
98-20.

Idem  id. de la segunda  sé r ie , id ., 85-75 d.
Bonos del T eso ro  , de  á 2.0 00 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 

p u b licad o , 54-50.
Idem  id. en  carp e ta s  p rovisionales, id . ,  53-00.
Obligaciones g enera les p o r  fe rro -ca r riles (nuevas), de  á 2.000 

r e a le s , id., 45-50.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , no p u b licad o , 418-00 p.

C A M B I O S .
L ó n d r e s  á 90 d ias fe ch a  , 49-75 d.
P a rís  á 8 d ias v ista  , 5-4 8 d .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daíto. Benef. Daíío. Bencf.

A lb ace te   p a r .  » L u g o . . . . * . . , .  » 4 /4  p.
A lic a n te   p a r . » M álaga................. 5/8 »
A lm e r ía   4/4 » M u rc ia ................  p a r d, »
A v ila .....................  1 / 4 d .  » O re n se ................. p a r , »
B a d a jo z   p a r . » O v iedo   » 4 / 2
B a r c e lo n a . . . . .  » 3/4 d. F a len c ia   » 4 /8  d .
B i l b a o . . .   » 4/4 P am plona  » 4/ 2
B ú rg o s    p a r . » P o n te v e d r a . . .  »
C á ce res.................  p a r . » S a la m a n c a . . , ,  1 /2 d ,  »
C á d iz .......................  v 1/4 San S e b a s tia n . »
C a s te lló n   p a r  p. » S a n ta n d e r   * ^
C iu d a d - R e a l . .  4/4  » S an tiago   p a r  d. »
C ó rd o b a   » 4/4 Segovia  ^
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla  „_ 7 < ¥ 1 /4 p.C u e n c a ............... p a r , » S o ria   ,  ^
G e ro n a   p a r . » T a r r a g o n a . . . .  „ < |/8d
G ra n a d a   p a r. » T erue l.................. p a r  '
G u a d a la ja r a . . .  4/ 2  » T o l e d o . . . .  p 8 r ’ *
^ u e lv a  U 2  d . * V a le n c ia . . . . .9, p a r!
f u e s c a   P ^ .  » V a l la d o l id . . . .  p a r . ,

a e n   * D 4 V ito r ia   » 4/ 4
r j 0? - ....................  P a r - » Z am ora   p a r .
,  d a   P a r - » Z a r a g o z a . . . . ,  » 4/ 4  d.Logroño.t . . , .  par a. ,

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L ó n d r e s  25 d e  Agosto . —  C o n s o l id a d o s .  93 S]8 á 4j2.
P a rís  25 de Agosto. — 3 p o r  1 0 0 , á 73-4 0. — 4  4 \ i  por 400, 

á 4 05-00.*—Fondos españoles.— 3 p o r  4 00 ex te r io r, á 28 3{4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICACIONES. 
S e g ú n  los p a rte s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  en Orense.

A Y U N T A M IEN T O  P O P U L A R  D E M A DRID.
D é lo s  p a rte s  rem itid o s  en el d ia  de  h o y  p o r  la Intervención 

del m ercad o  de g ran o s  y  n o ta  de  p rec io s  de  artículos de con
sum o , re su lta  lo s igu ien te  :

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A I. P O R  M A YO R  Y  MENOR.

C arn e  de  v aca , d e  3,800 á 4,400 escudos a rro b a , y  de 0,142 á  0,4 88 escu d o s lib ra .
Idem  de c a rn e ro  , d e  0,142 á 0,188 e sc u d o s  libra.
Idem  de te rn e ra ,  d e  0,400 á 0,500 e scu d o s libra.
Tocino añejo , de 8,300 á 8,400 escudos a r ro b a , y  de 0,370 á 0,394 escu d o s libra.
Ja m ó n , d e  0,500 á 0,600 escu d o s lib ra .
Pan  de  dos l ib ra s , de 0,44 8 á 0,141 escudos
G arb an zo s , de 3,400 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,468 i  0,236 escudos lib ra .
A ceite, de  6,600 á 6,800 escu d o s a r ro b a ,  y  de 0,242 á 0,230 e scu d o s lib ra .
Vino , de l,r>00 á 2,800 e scu d o s a r ro b a ,  y  de 0,048 á<0,H8escudos cuartillo ,

P R E C IO  DE G R A N O S EN E L  M ERCAD O  DE HOY.

C eb ad a , de 2 á 2,300 e scu d o s fanega.
T r ig o  v e n d id o   269 fanecas .
P re c io  m e d io   4,4 4 7 escudos.

Lo que  se anuncia al púb lico  p a ra  su  in teligencia.
M a d r id  26 d é  Agosto d e  4 8 6 9 . - E l Alcalde p rim ero , Nicolás M an a  I tiv e ro .

E S P E C T A C U L O S.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A l&s ocho y media ia noche. Segundo acto de Barba a z u l: en d i c h o  acto 

cantarán los Sres. Rodriguez y  Miró una  Jo ta  aragone
sa , compuesta expresamente para los mismos por el maestro Oudrid. — La canción de Fortunio. — Angelita, zarzuela nueva en un acto.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— 'Variada fun
c ió n  de e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y  g i m n á s t i c o s  , p o n ié n d o s e  
e n  e s c e n a  la  p a n t o m i m a  p a t r i ó t i c a  El Sitio de Zaragoza*  

N o t a .  D entro  de pocos dias se representará la grande obra La conquista de G ranada  , desempe ñada por actores dramáti
cos, gran cuei po de baile y ai listas de la compañía , nu m eroso  
a com pañam iento ,  banda militar y  cuanto pueda cohtribuir á 
presentarla de la manera m ás  brillante.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Cii cc de r a u l) .— Á la s  nue
ve de la n o c h e .— Una casa de fieras.— La moraleja 
bu .a en  dos actos titulada Agencia de López Casaca*.—  El viejo y la niña, baile.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — No h ay  función.


